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DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

CD-SENPRENDE-001-2025 

                                

“ADQUISICIÓN DE BIENES VARIOS COMO CAPITAL SEMILLA PARA EMPRENDIMIENTOS 

DESTINADOS PARA AYUDA SOCIAL A LOS MIGRANTES, CONFORME AL DESARROLLO DEL 

PROYECTO HERMANA, HERMANO, VUELVE A CASA A NIVEL NACIONAL" 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES 

 

 

Proceso con base en el artículo 360 de la Constitución de la República, artículos 9 y 63 de la 

Ley de Contratación del Estado, Decreto Ejecutivo Número PCM-008-2025, publicado en el 

Diario Oficial la gaceta en fecha 8 de febrero del 2028. 
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INVITACIÓN A EMPRESAS DISTRIBUIDORAS PARA PRESENTACIÓN DE OFERTA, LEGAL, FINANCIERA, TECNICA Y ECONÓMICA AL 

PROCESO DE COMPRA DIRECTA NO. CD-SENPRENDE-001-2025 "ADQUISICIÓN DE BIENES VARIOS COMO CAPITAL SEMILLA PARA 

EMPRENDIMIENTOS DESTINADOS PARA AYUDA SOCIAL A LOS MIGRANTES, CONFORME AL DESARROLLO DEL PROYECTO 

HERMANA, HERMANO, VUELVE A CASA A NIVEL NACIONAL". 

 
En fecha 08 de febrero de 2025 se publicó en el Diario Oficial "La Gaceta" el Decreto Ejecutivo No. PCM 08- 2025, mediante el cual 

se declara Estado de Estrategia Nacional de Emergencia para Protección a Migrantes Hondureños, en su edición número 36,761. 

En virtud de la Declaratoria de Estado de Emergencia para Protección a Migrantes Hondureños, se autorizó al SERVICIO NACIONAL 

DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, a realizar la compra directa de bienes como capital 

semilla para la ESTRATEGIA NACIONAL DE EMERGENCIA PARA LA PROTECCIÓN DE MIGRANTES HONDUREÑOS 

(ENEPROMIH). 

En cumplimiento a los principios de transparencia, rendición de cuenta e igualdad de participación, este proceso se 

publicará en el portal de Honducompras para que cualquier oferente interesado pueda participar, brindando la 

oportunidad de ser evaluados y permita al Gobierno obtener las condiciones más ventajosas y optimizar los recursos 

disponibles. 

Por lo tanto, el SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, conforme a lo 

estipulado en el Artículo 360 de la Constitución de la República de Honduras, así como en los Artículos 9 y 63 de la Ley de 

Contratación del Estado y el Decreto Ejecutivo No. PCM-08-2025 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 08 

de febrero de 2025, tiene el agrado de invitar a presentación de oferta económica a las siguientes empresas 

comercializadoras de bienes varios: 

 

1. LARACH Y CIA, S. DE R.L. DE C.V., RTN: 0801-9000-235234 

2. CORPORACION DIEK, S.A. DE C.V., RTN: 0511-9002-185718 

3. LUISA CRISTINA COLINDRES GALLO., RTN: 0801-1971-123450 

4. IXON CONSULTING, S DE R.L., RTN: 0801-9016-842071 

 

En los pliegos de condiciones se proporcionan detalles adicionales sobre los bienes requeridos y por este medio se 

les indica: 

1. Los documentos necesarios para la preparación de las propuestas pueden ser obtenidos en 

Honducompras o solicitados por correo electrónico a vamador@senprende.hn. Esta solicitud de Propuestas (SDP} 

incluye los siguientes documentos: 

• Invitación a presentar Ofertas. 

• Pliegos de condiciones  

• Formulario No. 1 Presentación de la Oferta. 

• Formulario No. 2 Lista de Precios  

• Formulario No. 3 Lista de Precios (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETES) 

 

mailto:vamador@senprende.hn
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DIRECCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y HORA.  

Para fines de presentación de ofertas se establece los siguiente: 

• Las ofertas se presentarán en: SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS 

“SENPRENDE” Oficina, Torre No. 2, Nivel 12, Salón No. 3, dicha presentación es individual y pueden participar 

personas naturales o jurídicas.  

• Ubicada en: Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Torre 2, Nivel 12.  

• El día último de presentación de ofertas será: EL 30 DE MAYO DEL AÑO 2025. 

• Hora máxima para presentación de la Ofertas: 1:59 p.m. 

• No se aceptarán ofertas por correo electrónico. 

 

Por los motivos antes mencionados, el SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS 

“SENPRENDE”, requiere adquirir los bienes para capital semilla a uno o varios distribuidores acreditados y en debidamente autorizados 

para ser proveedores del Estado para la "adquisición ". 

 

Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Torre 2, Nivel 21, Tegucigalpa, M.D.C, 13 de 

mayo del año 2025. 

 

 
_______________________ 

Dennis Efraín Corrales 
Director Ejecutivo  

SENPRENDE 
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1.- INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES. (IAO) 
 

1.1 OBJETO: 
El presente documento contiene los Términos, Definiciones y significados que deben ser aplicados por los oferentes en la 

presentación de las ofertas para los procesos de Contratación Directa que realiza el SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y 

DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, para la “ADQUISICIÓN DE BIENES VARIOS COMO CAPITAL SEMILLA PARA 

EMPRENDIMIENTOS DESTINADOS PARA AYUDA SOCIAL A LOS MIGRANTES, CONFORME AL DESARROLLO DEL PROYECTO HERMANA, 

HERMANO, VUELVE A CASA A NIVEL NACIONAL” financiados con fondos NACIONALES. 

 

Todas las definiciones indicadas en las condiciones generales de estos documentos contractuales son aplicables a las instrucciones 

a los Oferentes. 

1.2 PRESENTACIÓN DEL DESGLOSE DE PRECIO DE OFERTA 
El Desglose de Presupuesto de Oferta debe llenarse en letras y números perfectamente legibles, no serán admisibles enmiendas, 

borrones o raspaduras en el precio o en otra información esencial prevista con ese carácter en el pliego de condiciones, en ningún 

caso se admitirán ofertas escritas con lápiz “grafito”. El Proveedor deberá incluir en el precio unitario, los costos de todo lo requerido 

y la realización de todas las operaciones requeridas para completar la entregados de conformidad con las especificaciones y 

descripción técnica, recordando que los mismos serán invariables durante toda la ejecución de este contrato. 

 

1.3 TIPO DE CONTRATO 

Como resultado de esta Contratación Directa se otorgará un Contrato de Suministro, entre El SERVICIO NACIONAL DE 

EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, y el oferente Ganador o los oferentes Ganadores. 

1.3 FORMA DE LA OFERTA 
La forma de oferta debe presentarse completamente llena, firmada, foliada y sellada por el Representante legal de la Empresa y sus 

Formularios Correspondientes según aplique. 

 

1.4 MONEDA DE LA OFERTA 
El Precio de la Oferta debe presentarse en Lempiras (L). Los pagos de los Contratos y/o Órdenes de Compra se realizarán en Lempiras 

(L); la moneda de curso legal en Honduras. 

1.5 VIGENCIA DE LA OFERTA 
Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de cientos veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de presentación 

de la oferta, no obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contratante podrá solicitar la 

ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la fecha prevista para su vencimiento. 

1.6 CONSORCIO 
Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un Consorcio. Si el Proveedor es un 

Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser mancomunadas y solidariamente responsables frente al Comprador por 

el cumplimiento de las      disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante con 

autoridad para comprometer al Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo 

consentimiento del Comprador. (Cuando Aplique) 

 

1.7 DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LA OFERTA: 
1.7.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 
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Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta 
 

1.7.1.1 Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus reformas debidamente inscritas 
en el Registro Mercantil correspondiente. 

1.7.1.2 Fotocopia legible del poder del Representante Legal, que acredita que tiene las facultades 
suficientes para participar representar a la empresa en el proceso de licitación, debidamente 
inscrito en el Registro Mercantil. 

1.7.1.3 Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal, y si es 
extranjero deberá acreditar su residencia en el país, copia de sus documentos legales.  

1.7.1.4 Fotocopia de RTN de la Empresa. 
1.7.1.5 Fotocopia de RTN del Representante Legal. 
1.7.1.6 Solvencia Municipal del Representante Legal. 
1.7.1.7 FORMULARIO No. 7 Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en 

los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado de la Empresa y del Representante 
Legal. Si fuere un consorcio, la declaración Jurada deberá comprender a cada uno de los 
integrantes.  

1.7.1.8 Fotocopia de la Certificación vigente de Inscripción en la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) o constancia de encontrarse en trámite. Lo anterior de 
acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. “la solicitud    
inscripción deberá realizarse a más tardar el día calendario anterior a la fecha prevista para la 
presentación de la oferta”.  

1.7.1.9  La Declaración Jurada de la Empresa y del Representante Legal de no estar comprendido en 
ninguno de los casos señalados de los artículos 36,37,38,39,40 y 41 de la Ley Especial Contra 
el Lavado de Activos. 

1.7.1.10  Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.  
1.7.1.11 Fotocopia del registro beneficiario (PIN-SIAFI).  
1.7.1.12 Constancia original de la Procuraduría General de la Republica de la Empresa de no tener 

cuentas ni litigios pendientes con el Estado de Honduras, en su defecto fotocopia 
debidamente autenticada por Notario Público.  

1.7.1.13 Constancia original de la Procuraduría General de la Republica del Representante Legal de no 
tener cuentas ni litigios pendientes con el Estado de Honduras, en su defecto fotocopia 
debidamente autenticada por Notario Público.  

1.7.1.14 Constancia de solvencia del Servicio de Administración de Rentas vigente de la Empresa.  
1.7.1.15 FORMULARIO No. 5 “Información sobre el Oferente” 
1.7.1.16 FORMULARIO No. 6. “Información sobre los Miembros del Consorcio (cuando aplique) 
1.7.1.17 FORMULARIO No. 4. “Declaración Jurada de Integridad” 

 
 

1.7.2 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA 
 La oferta deberá incluir lo siguiente: 

1.7.2.1 Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) del Oferente, correspondiente 
a los últimos dos (2) años del ejercicio fiscal inmediato, timbrados, firmados y sellados por un 
Contador Público independiente colegiado en Honduras, o Estados Financieros auditados y 
firmados por una compañía auditora autorizada por la CNBS, o cualquier colegio profesional 
autorizado.  

1.7.2.2 Constancia de Solvencia del contador público independiente o de la firma de auditoria ante 
el Colegio correspondiente en el que se encuentra inscrito y/o de la CNBS si se trata de una 
firma auditora de quien (es) firman los estados financieros auditados.     
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1.7.2.3 Constancia de Líneas de Crédito o Saldos en depósito a cuenta, con acceso inmediato a dinero 
en efectivo por al menos cincuenta por cierto (50%) del valor Total de la OFERTA, pueden ser 
evidencias de montos depositados en caja y bancos.  

1.7.2.4 FORMULARIO No. 11. “Autorización para que EL SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO 
Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS (SENPRENDE) pueda verificar la documentación presentada con 
los emisores”. 

 
Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados (Una autentica de copias). Los documentos firmados por el 
Representante Legal de la Empresa que se anexe a la oferta deberán estar autenticados (Una autentica de firmas). Artículos 39 y 40 
de Reglamento del Código de Notariado. 
 

1.7.3 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
1.7.3.1 Presentar como mínimo dos (2); constancia, referencias o fotocopias de contratos suscrito 

que acrediten la experiencia en el rubro con instituciones del sector público y/o privado con 
especificación detallada. 

1.7.3.2 Formulario No. 12. “Cumplimiento de Especificaciones Técnicas” debidamente firmado y 
sellado. 

1.7.3.3 Adjuntar invitación enviada por SENPRENDE a participar en la licitación.  
 

1.7.4 DOCUMENTACÓN ECONOMICA 
1.7.4.1 FORMULARIO No. 1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, este formulario deberá ser llenado en 

letras y números con el precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma. 
1.7.4.2 FORMULARIO No. 2. LISTA DE PRECIO: Es el detalle individual de la partida cotizada en la 

oferta, debidamente firmado y sellado. Si un oferente no presenta un ítem contenido en el 

Lista de Precios y Plan de Entrega se entenderá que no está ofertando para ese ítem en 

particular.  La omisión de cualquier dato referente a precio unitario por partida, monto y 

numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial que impida o límite de 

manera significativa el análisis, comparación u evaluación de las ofertas, será motivo de 

descalificación de esta según sea el caso. Si “El Oferente” No presenta el formato “Lista de 

Precios” se entenderá que no presento la oferta.  

1.7.4.3 FORMULARIO No. 3 LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE). debidamente 

firmado y sellado. 

 
El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos asociados para la prestación de los 

productos ofertados a SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE” en el lugar y fechas 

especificados en estas bases. 

 

OBSERVACIONES: 

- Los documentos que se presenten en COPIAS y las FIRMAS deberán de presentarse autenticadas por Notario Público.  

- El sobre contenido de la OFERTA ECONOMICA deberá incluir de forma ineludible el Formulario o Carta de Presentación de 

la OFERTA firmada y sellada por el OFERENTE o su Representante Legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta (Ambos 

documentos Originales).   

 

Para lo cual, se recomienda a los OFERENTES tomar como referencia las situaciones constitutivas de Descalificación prevista en el 

Artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.  
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1.8 PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

1.8.1 PLAZO DE ENTREGADOS DEL SUMINISTRO 
El plazo de entrega de los suministros será en FORMA PARCIAL, según las zonas identificadas a lo largo y ancho del territorio nacional, 
tomando en consideración las cabeceras departamentales y ciudad de mayor representación del país. quedando establecido que se 
tendrán comunicaciones previas con el oferente ganador para la programación, recepción y entrega de dicho bien, según las zonas 
descritas.  
 

N o. D EPARTAM EN TO/ RU BRO 

Tot a l , Rubr o/ K it  

por  

D epa r t a m ent o 

1 ATLAN TIDA/ LA CEIBA  y  TELA. 8 5

2 CH OLUTECA/  CH OLU TECA y M ARCOVIA. 5 7

3 COLON /  SABA, TOCOA, TRU J ILLO 72

4 COMAYAGUA/  SIGU ATEPEQU E, COM AYAGU A 75

5 COPAN /  LA EN TRAD A COPAN , SAN TA ROSA D E COPÁN 4 3

6
CORTÉS/  CH OLOM A, PU ERTO CORTES, VILLAN U EVA y SAN  

PED RO SU LA
14 7

7 EL PARAISO/  D AN LI 4 4

8 FRANCISCO MORAZAN/  TEGU CIGALPA y GU AIM ACA 13 9

9 IN TIBUCA/ IN TIBU CA Y J ESU S D E OTORO. 2 9

10 LA PAZ/  LA PAZ 13

11 LEMPIRA/  GRACIAS LEM PIRA 2 2

12 OCOTEPEQUE/  OCOTEPEQU E  Y SAN  MARCOS. 16

13 OLANCH O/ J U TICALPA,CATACAM AS Y CAM PAM EN TO. 8 3

14 SAN TA BARBARA/ SAN TA BARBARA Y QU IM ISTAN 4 9

15 VALLE/  N ACAOM E y SAN  LOREN ZO 2 5

16 YORO/ EL PROGRESO, M ORAZAN , YORO y OLAN CH ITO. 10 1  
 

1.8.2 CONTROL DE CALIDAD 

SENPRENDE podrá solicitar que, a los bienes a entregar se les efectúe un análisis de control de calidad a su entera discreción, en 

la(s) bodega (s) del proveedor u otro calificado que decida SENPRENDE tomando muestreos técnicos al azar, del lote más 

representativo y en cualquier momento que lo consideren conveniente, en caso de ser necesario. 

 

1.8.3 IDIOMA DE LOS DOCUMENTOS 

El oferente deberá presentar su oferta en idioma español de acuerdo con la forma de oferta. Incluyendo la información 

complementaria como catálogos técnicos, certificaciones, fichas técnicas y otros, caso contrario deberá acompañarse traducción 

simple. 

 

1.9 PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
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1.9.1 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

El oferente deberá presentar su oferta en un plazo máximo de DIECISIETE (17) DÍAS CALENDARIO, posterior a la invitación y 

confirmación de interés de participar en el proceso. 

 

1.9.2 PRORROGAR: A LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

El SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, podrá prorrogar el plazo de presentación 

de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación 

de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en las mismas. 

 

1.9.3 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto 

y condiciones ofrecidas. 

 

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán válidos los establecidos en letras, asimismo cuando 

hubiere diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerará valido el precio unitario, SOLICITÁNDOLE A LOS POSIBLES 

OFERENTES PRESENTEN SUS FORMULARIOS EN CUADROS DE EXCEL EDITABLES Y QUE LOS MISMOS COINCIDAN EN SU TOTALIDAD 

CON EL FORMULARIO.  En caso de que estos no coincidan se tomaran como válidos el detalle establecido en el Formulario de Oferta 

por ítem. 

 

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la evaluación de las ofertas, debiendo 

notificar al oferente, quien deberá aceptarlas a partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada. 

 

1.9.4 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

La Oferta se debe presentar con la denominación de Original y versión digital en USB incluyendo el Listado de Precios NO 
MODIFICABLE (PDF) y en formato Excel Editables proporcionado por SENPRENDE. La oferta deberá presentarse en físico 
personalmente o a través de representante debidamente autorizado (documento escrito firmado y sellado) por el oferente titular, 
debiendo en su caso de acreditarlo, en su correspondiente sobre debidamente cerrado, sellado, foliado y firmado por el oferente y 
rotulado de la siguiente forma: 

ESQUINA SUPERIOR DERECHA 
Fecha de recepción: NO ABRIR ANTES DEL 30 DE MAYO DEL AÑO 2025. 

Hora máxima para recepción de ofertas: 1:59 p.m. 
ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA 

Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfono, correo electrónico oficial para las 

comunicaciones correspondientes.  

 

PARTE CENTRAL 

Gerencia Administrativa 

Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE). 

Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, Honduras C.A. 
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ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA 

OFERTA DE LA LICITACIÓN COMPRA DIRECTA NACIONAL No. CD-SENPRENDE-001-2025 [“ADQUISICIÓN DE BIENES VARIOS COMO 

CAPITAL SEMILLA PARA EMPRENDIMIENTOS DESTINADOS PARA AYUDA SOCIAL A LOS MIGRANTES, CONFORME AL DESARROLLO 

DEL PROYECTO HERMANA, HERMANO, VUELVE A CASA A NIVEL NACIONAL"].   

 

1.9.5 APERTURA DE OFERTAS 
El Órgano responsable o por Delegación es expresa procederá a realizar la recepción de las ofertas. Se levantará un Acta de Recepción 
de las Ofertas, donde se consignarán todos los detalles del proceso, la cual será firmada por los participantes. En dicha Acta se dejará 
constancia de la recepción de la oferta por cada oferente o participante. Una copia del Acta de Recepción de ofertas será publicada 
en el sistema HonduCompras 
 

1.9.6 RETIRO DE DOCUMENTOS 

El Documento base de Contratación Directa, puede ser descargado de la plataforma de HonduCompras, o retirado en las Oficinas 

de SENPRENDE, dentro del período estipulado, en forma digital, para lo cual deberá de presentar una USB o un correo electrónico, 

para que el mismo le sea entregado en forma electrónica sin costo alguno 

 

1.10 INTERPRETACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

1.10.1 ACLARACIÓN Y ADENDA 

Aclaraciones: El potencial oferente, podrá solicitar aclaraciones al Documento Base de Contratación Directa, por escrito y vía correo 

a la oficina de SENPRENDE, mediante correo electrónico vamador@senprende.hn , hasta cinco (05) días hábiles antes de la fecha 

prevista para la apertura de la oferta, debiendo obtener pronta respuesta del órgano responsable de la contratación, la cual será 

comunicada al interesado. No se atenderán consultas vía teléfono. 

 

Sin perjuicio a lo anterior las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn). 

 

Adenda: Es el instrumento usado para informar, modificar, alterar, cambiar despejar cualquier duda de los oferentes. 

 

Las Adendas podrán emitirse en cualquier momento antes de la fecha límite de presentación de la oferta, al ser emitidos, formarán 

parte integral de las Bases de Contratación Directa y deberán ser notificados por escrito, el Oferente que hayan adquirido el 

Documento Base.  

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas será admitidas antes del 23 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, HORA 4:00 P.M., TODA 

ACLARACIÓN RECIBIDA DESPUÉS DE LA FECHA LÍMITE NO SE TOMARÁ EN CUENTA. 

 

1.11 ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LAS OFERTAS 

1.11.1 ACEPTACIÓN 

El SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, se reserva el derecho de rechazar la oferta, 

aplicando el Principio del Criterio Objetivo, en el cual se evalúan todos los aspectos relacionados a la Oferta. De igual manera no 

está obligado a aceptar la oferta más baja o cualquier otra que estime no conveniente al interés general, a sus intereses y a su juicio, 

mailto:vamador@senprende.hn
http://www.honducompras.gob.hn/
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podrá aceptar aquella oferta que presente todas las condiciones requeridas en el Documento de Contratación Directa. En casos de 

contrataciones de Emergencia basadas en las Declaraciones de Emergencia emitidas por la Presidencia de La República PCM 08-

2025 emitido en fecha 08 de febrero del 2025, se tendrá mayor preponderancia en; los tiempos de entrega, cantidad de los bienes, 

entre otros. 

1.12 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

1.12.1 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
La Comisión Evaluadora de Ofertas, estará integrado por profesionales con experiencia y pertenecientes al SERVICIO NACIONAL DE 

EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”. En este proceso de Contratación Directa, la evaluación de las ofertas 

se iniciará con las de precio más bajo, quedando a criterio de la Comisión Evaluadora el número de ofertas a Evaluar. 

La Comisión Evaluadora tal como lo establece el artículo 135 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 

tendrá especial cuidado para verificar que los precios unitarios, si así fuere requerido, correspondan a precios compatibles con los 

valores de mercado, evitándose el desbalance en los citados precios por su disminución especulativa en unos casos y su incremento 

en otros. Se considerará inadmisible las ofertas en las que se evidencie lo anterior, previo a las comprobaciones del caso que 

deberán quedar evidenciadas en el Informe de Recomendación. 

 

1.12.2 MÍNIMO DE OFERTAS 

El SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE” se reserva el derecho a continuar con el 

proceso cuando solo se presente una (1) sola Oferta, continuando con el debido procedimiento. 

De igual manera, podrá declarar este proceso de Contratación Directa suspendida o cancelada, cuando concurran circunstancias 

calificadas como imprevistas, caso fortuito o de fuerza mayor presentados en cualquier momento previo a la recepción y apertura 

de la oferta o a la adjudicación; sin que por ello incurra en responsabilidad alguna ante los oferentes, así como la cancelación del 

proceso por falta de disponibilidad presupuestaria, fundado en lo establecido en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado. 

 

1.13 CARTA PROPUESTA (FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA) 
El Oferente presentará su Carta Propuesta (Formulario de Presentación de la Oferta) firmada y sellada, debidamente autenticada 

(Autentica de Firma artículos 39 y 40 de la Ley del Notariado) utilizando el formulario suministrado en los anexos, este formulario 

deberá ser debidamente llenado sin alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios en blanco deberán ser llenados 

con la información solicitada. 

 

1.14 ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO 

El SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, adjudicará el contrato al oferente cuya 

oferta se ajuste a los requerimientos establecidos en los Pliegos de Condiciones, tomando en cuenta, además, de que el oferente 

esté calificado para cumplir satisfactoriamente el contrato y que haya presentado dentro de la fecha indicada por SENPRENDE y a 

satisfacción de éste, la documentación solicitada en el Documento Base de Contratación Directa. 

 

La adjudicación del contrato SE HARÁ: 

1.  POR EL TOTAL DE RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE al (los) oferente (s) que, cumpliendo las condiciones de 

participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de precio más bajo ò se 

considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo con criterios objetivos establecidos. 
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El oferente seleccionado deberá formalizar el contrato dentro de los CINCO (05) días hábiles subsiguientes a la notificación de 

adjudicación y presentar las Garantías Bancarias o Fianzas requeridas por SENPRENDE en un plazo no mayor a CINCO (05) días 

calendario posterior a la formalización del Contrato. Sí por causas imputables a él no se cumple este requisito, quedará sin valor ni 

efecto la adjudicación, procediendo a invitar a un nuevo oferente. 

 

1.15 NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 
La resolución de adjudicación del contrato que emita el órgano responsable de la contratación será notificada a los oferentes y 

publicada en el portal de HonduCompras. Asimismo, se dejará constancia de la notificación en el expediente del proceso. La 

publicación deberá incluir como mínimo la siguiente información: 

1.15.1 El nombre de la entidad contratante. 

1.15.2 Una descripción de los Lotes incluidos en el contrato. 

1.15.3 El nombre del Oferente Adjudicatario. 

1.15.4 El valor de la Adjudicación. 

 

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes podrán retirar sus ofertas sin 

responsabilidad de su parte. 

 

Este órgano contrate fundado en lo establecido en el Artículo 111 de La Ley de Contratación del Estado y el artículo 145 de su 

reglamento, para la formalización de los Contratos de Suministro, para su perfeccionamiento bastara la aceptación de la oferta 

comunicada por escrito al adjudicatario, haciéndole saber la aceptación de su oferta (Notificación de la Resolución de Adjudicación). 

 

NOTA IMPORTANTE: Mediante la Notificación de Adjudicación se habilitará las entregada del suministro adjudicado en caso de 

existir la necesidad por parte del SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE” 

 

1.16 NEGOCIACIÓN DEL CONTRATO 

El SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, podrá negociar la adjudicación del contrato 

en aquellos casos que amerite, como ser: plazos de entregada, porcentaje de entregado almacenamiento, para obtener las 

condiciones más ventajosas para el Estado de Honduras, en el marco de la emergencia decretada en este caso. 

 

1.17 DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA FIRMA DEL CONTRATO 

El SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, fundamentada en el artículo 30 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado solicitara previo a la firma del Contrato la siguiente documentación: 

1.17.1 Constancia de Solvencia extendida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR). 

1.17.2 Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado 

con la Administración emitida por la Procuraduría General de la República (PGR), de la 

Empresa y Representante Legal de la Empresa.  

1.17.3 Certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistas del Estado emitida 

por la ONCAE. 

En tanto no se realice la adjudicación definitiva de la Contratación Directa, se entenderá que todas las actuaciones de la Comisión 

Evaluadora de Ofertas tendrán carácter confidencial; por tanto, los miembros de dicha Comisión no podrán dar información alguna 

relacionada con el proceso. 
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1.18 LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 

SENPRENDE notifica que los Bienes de Capital Semilla, serán entregados directo del/los proveedor (es) a los sitios específicos según 

los departamentos, específicamente las cabeceras departamentos y las ciudades que se estimen conveniente. En vista que 

SENPRENDE no cuenta con la logística ni el espacio físico (BODEGAS) para el almacenaje de los bienes y posterior distribución de 

estos, por lo que, en la presente licitación se considera el traslado de los bienes desde la bodega de los proveedores a los sitios 

(departamentos). Previa comunicación entre SENPRENDE y El proveedor (es), esta comunicación puede contemplar; Oficios, correo, 

llamadas telefónica, entre otros.  

De igual forma se detalla las zonas específicas de entrega contemplando la cantidad de por rubro. El Oferente deberá de ofertar el 

precio del flete tal y como se determina en el Formulario No. 3 LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE), 
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1 ATLANTIDA/ LA CEIBA  y  TELA. 10 5 9 5 4 1 15 6 5 11 2 4 4 4 8 5

2 CH OLUTECA/  CH OLU TECA y M ARCOVIA. 9 6 3 2 4 5 11 6 2 2 1 3 3 5 7

3 COLON /  SABA, TOCOA, TRU J ILLO 11 11 9 1 6 3 6 7 2 6 2 3 2 3 72

4 COMAYAGUA/  SIGU ATEPEQU E, COM AYAGU A 15 11 6 3 6 1 19 4 2 2 1 1 4 75

5 COPAN /  LA EN TRAD A COPAN , SAN TA ROSA D E COPÁN 7 12 2 3 3 2 7 3 1 2 1 4 3

6
CORTÉS/  CH OLOM A, PU ERTO CORTES, VILLAN U EVA y SAN  

PED RO SU LA
29 9 14 5 8 2 28 19 3 10 1 3 4 12 14 7

7 EL PARAISO/  D AN LI 9 8 4 1 3 7 2 3 1 1 1 4 4 4

8 FRANCISCO MORAZAN/  TEGU CIGALPA y GU AIM ACA 23 16 15 9 10 1 24 10 4 5 2 2 7 11 13 9

9 IN TIBUCA/ IN TIBU CA Y J ESU S D E OTORO. 7 7 1 4 4 3 1 1 1 2 9

10 LA PAZ/  LA PAZ 3 3 3 2 1 1 13

11 LEMPIRA/  GRACIAS LEM PIRA 2 8 4 3 1 1 1 2 2 2

12 OCOTEPEQUE/  OCOTEPEQU E Y SAN  MARCOS. 1 6 3 1 3 1 1 16

13 OLANCH O/ J U TICALPA,CATACAM AS Y CAM PAM EN TO. 10 20 9 6 7 1 10 4 4 4 3 1 4 8 3

14 SAN TA BARBARA/ SAN TA BARBARA Y QU IM ISTAN 11 7 3 2 5 1 5 3 2 4 1 5 4 9

15 VALLE/  N ACAOM E y SAN  LOREN ZO 1 2 2 4 9 2 3 1 1 2 5

16 YORO/ EL PROGRESO, M ORAZAN , YORO y OLAN CH ITO. 18 8 9 4 9 1 20 12 2 2 1 3 5 7 10 1

Tot a l , K it  Rubr o 16 6 13 9 9 2 4 5 79 19 170 79 3 1 5 3 13 2 2 3 0 6 2
 

 

1.19 MULTA POR INCUMPLIMIENTO DE PLAZO 
El Proveedor deberá cumplir con el plazo convenido, así como con los plazos parciales que se hubiera previsto para las diferentes 

entregas de los suministros. Si dichas entregas no se realizan en el plazo pactado, El SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE 
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PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE” aplicará al Proveedor una multa equivalente al 0.36%     por cada día de retraso, en relación con 

el monto total del saldo del contrato sobre el incumplimiento de cada entrega parcial. No se aplicará la multa en aquellos casos 

justificados como ser: causas no atribuibles al proveedor, casos fortuitos, fuerza mayor, fenómenos naturales, tomas de carreteras. 

Quedando el proveedor obligado a presentar dichas evidencias a efecto de sustentar su petición de prorrogados. Teniendo un plazo 

de tres (3) días hábiles para realizar los descargos o aclaraciones en caso de ser aplicable, en consonancia con el Artículo 100, Inciso 

(h), de La Ley de Contratación del Estado y demás aplicables, adicional lo que determina las disposiciones generales del presupuesto 

vigente.  

 

1.20 GARANTÍAS 

1.17.1 Garantías de Cumplimiento: Una vez notificado el Oferente de la Resolución de Adjudicación, 

presentará en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles posterior a la Firma de Contrato emitido por 

la Autoridad Competente, una Garantía Bancaria o Fianza de Cumplimiento o Cheque debidamente 

certificado, equivalente al quince por ciento (15%) del monto del contrato.- La vigencia de la Garantía 

de Cumplimiento, será hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la última entregados de 

los suministros, contados a partir de la fecha de su emisión. La Garantía de Cumplimiento deberá 

contener el número y tipo de Adquisición, el beneficiario asegurado y la denominación o nombre del 

otorgante Para su elaboración se deberán utilizar los formatos adjuntos a este documento. 

1.17.2 Garantía de Calidad: El Contratista, otorgará a el SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE 

PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE”, una Garantía de Calidad por un monto equivalente al cinco por 

ciento (5%) del monto total adjudicado, con un período de vigencia de un (1) año a partir de la fecha 

de Recepción Definitiva. La Garantía de Calidad deberá contener el número y tipo de Adquisición, el 

beneficiario asegurado y la denominación o nombre del otorgante 

Si se realiza cualquier tipo de reclamo relacionado con los bienes objeto de esta contratación directa, si este no es atendido por el 

proveedor dentro del plazo de treinta (30) días hábiles o      no se llegare a un acuerdo conciliatorio entre ambas partes, se ejecutará 

la Garantía de Calidad sin perjuicio de las otras sanciones que legalmente proceden por incumplimiento de contrato. 

 

1.21 PAGOS 

1.21.1 FORMA DE PAGO 

El SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE” pagará PARCIAL O TOTAL según la recepción 
de bienes y/o servicios, en un plazo mínimo de treinta (30) días calendario contados a partir de la recepción satisfactoria total de los 
bienes, como así los documentos de cobro por                   la cantidad de según contrato debidamente recibidos a satisfacción. 
 

El Oferente deberá presentar ante la Jefatura de Compras y Suministro los siguientes documentos para el pago: 

• Factura comercial a nombre de: SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS 
“SENPRENDE”.   

• RTN:  0801-9019-179626 

• Acta de recepción de los bienes y/o firmada por la persona que entrega y quien recibe, debiendo colocar nombre, 
firma y numero de documento nacional de identificación.  

• Constancia de Solvencia emitida por el S.A.R. 

• Recibo a Nombre de: TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA  
 
Lo anterior en apego a los artículos 28 y 91 de la Ley de Contratación del Estado. 
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1.22 ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Las actas de recepción definitiva se deberán de firmar por el personal técnico/administrativo o el que, designado por EL 

CONTRATANTE, y por parte del OFERENTE el jefe de bodega, motorista o cualquier otro que designe el OFERENTE.  

 

 

1.23 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cuando existieren conflictos entre el Órgano contratante y el proveedor prevalecerá la resolución amigable mediante negociaciones 

directas informales sobre cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al 

Contrato. Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un arreglo conciliatorio entre ambas 

partes, será resuelto por el Órgano Contratante, quien previo estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al reclamante. 

Contra la resolución del Órgano Contratante quedará expedita la vía judicial ante los Tribunales de lo Contencioso Administrativo. 

 

 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
EL PROVEEDOR deberá presentar lo siguiente: 

 
2.1 EL OFERENTE deberá de presentar fichas técnicas de los bienes a suministrar, estos deberán de estar en idioma español.  

2.2 Al momento de recepción de los bienes por parte del Beneficiario, este está en la obligación de poder revisar, comprobar 

que los bienes entregados se encuentran; nuevos y en funcionamiento según sea el caso, en caso de existir algún bien 

que presente daño, este el OFERENTE o PROVEEDOR lo deberá de sustituirlo al momento que se le hace entrega al 

beneficiario final.  

2.3 Si al momento de recepción de los bienes, alguno presentara daño o maltrato, este el OFERENTE deberá de sustituirlo, 

teniendo 24 horas posterior para le entrega en el lugar indicado por el CONTRATANTE.  

2.4  

 
 
A continuación, se detallarán las especificaciones técnicas necesarias para cada ítem: 
 

RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCION

1.1
Ba la nza  .- Reloj con a ro pint a do .- Div isión: 1 onza.- Diám et ro relo j: 21 cm .-

Mecanism o: Mecánica. Capacidad: 4 0  lb  – (20  kg)

1.2
Est a nt e Ba se de M et a l , con Repisas de m et a l , 5  n iv eles, Medidas ( Al t o  

1.80 m t s, Ancho 0 .9 0 m t s, Fondo 0 .4 5m t s). "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

1.3

Frízer  H orizont a l  de 5  pies cubicos,  1 Puer t a con l lav e, Cont ro l  de 

Tem perat ura Manual , Doble f unc ión congelador  y enf r iador , 4  rodos, Rango 

de Tem perat ura 18°. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

1.4
M esa  Plega ble Rect a ngula r ,  Super f ic ie Pol iet ileno, Est ruct ura de acero, 

(1.22x 0 .6 1x0 .9 1m t s)

1.5
Sil la  Plega ble Uso Com ercia l ,  Est ruct ura de Met a l , Asient o y espaldar  de 

Pol iet ileno, Uso Int erno Ext erno, Cap. Máxim a 158.8kg. 

ABARRO

TERÍA

Lot e 

N o. 1
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RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCION

2.1 Aza don con m ango de m adera

2.2
Bom ba  a chica dora  de Agua ,  Mot or  Gasol ina de 7hp, sal ida de 2 pulgadas 

"O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

2 .3
Bom ba  de M ochila  Pol iet ileno  Al t a  densidad, Cap. Tanque 20  l it ros. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

2 .4
Ca rret a  de Obra  con Ba t ea  de M et a l , Cap. 5 p ies cubicos "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

2 .5
Ca rret a  de Obra  con Ba t ea  de Pla st ico , Cap. 6  p ies cubicos "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

2 .6 M a chet e de 2 6 ", m ango de p last ico

2.7 Pa la  Curv a  con Cabo de Madera

2.8 Pa la  Sem icurv a  con Cabo de Madera

2.9
Ta nque pa ra  Agua  con Accesorios,  Mat er ia l  Pol iet ileno, para uso 

Ext er ior , Color  Negro,  Capacidad de 750  Lit ros. 

2 .10
M ot o gua da ña  prof esiona l , de 2.4  hp, pot encia 2.4  kW/ CV.  "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

AGRICU

LTURA

Lot e 

N o. 2

 

RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCION

3.1 Ca rga dor de Ba t er ia s Univ ersa l  Vehiculos, 12/ 24 V, 110 V

3.2 Gua nt es Ref orza dos (Par)

3.3
H idrola v a dora  de Presion Elect r ica ,  Presion 220 0  psi, 110 v . 

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.4
Ga t o H idra ul ico de Bot el la  de 10  Toneleadas. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

3.5

Ca ja  H erra m ient a s pa ra  M ecá nica ,  14 2 Piezas que Inc luya ( 

Llav es Num eración 6  a 21, Cubos Num eración 10  a 22, 

Manerales). "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.6
J um per pa ra  Vehiculos, 6 0 0  a m perios,  Largo 3 m et ros. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

3.7 M edidor de Presion de Lla nt a

3.8
M ult ím et ro Digit a l ,  cuerpo ABS,  2 punt as probadoras, 1 sonda 

t erm opar , de Bat er ías. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.9
Ta la dro de Im pa ct o Ina la m brica  de 1/ 2 ". 20 V, Torsion 

30 0 Nm , con su cargador . "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.10
Com presor de Aire, Mot or  1.5hp, 24  Lt s.  "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

3.11
M a nguera  pa ra  Com presor, 5/ 8x5m t s . "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

3.12
Pist ola  pa ra  pint a r , Acero Inoxidable, Cap. 1Lt s, (4 5- 50 psi). "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar"

AUTOM

OTRÍZ

Lot e 

N o. 3
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RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCION

4 .1 Rout er 1/ 4 " 6 0 0 W

4 .2 Cint a  M ét r ica  de 5  M et ros.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

4 .3 Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

4 .4
Com presor de Aire, Mot or  1.5hp, 24  Lt s.  "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

4 .5 Lija dora  de 4  1/ 2 ", 24 0 W. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

4 .6
M a nguera  pa ra  Com presor, 5/ 8x5m t s . "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

4 .7 M a rt il lo de Uña  con Mango de Madera

4 .8
Pist ola  pa ra  pint a r , Acero Inoxidable, Cap. 1Lt s, (4 5- 50 psi). "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar"

4 .9
Sierra  Ca la dora  80 0  w at t s v o l t a je 110 - 120  V. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

4 .10 Sierra  Circula r  7- 1/ 4 " 16 0 0 W. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

4 .11
N iv el  de Got a , M a t er ia l  Plá st ico, Tam año de 24  Pulgadas. "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar" 

4 .12
Cepil lo ca rpint ero eléct r ico de 750  w at t s. "O su Equiv alent e" 

O Sim ilar"

4 .13 Ca ja  de 5 0  M a sca ril la s

4 .14
Ta la dro Percut or Ina la m brico 1/ 2 ", 2 0 V.  "O su Equiv alent e" 

O Sim ilar"

4 .15
Esca lera  Alum inio t ipo A.  Alt ura  6  pies. "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

CARPIN

TERÍA

Lot e 

N o. 4

 
 
 
 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN

5.1 Alm á da na  de 10  l ibra s, Mango de 36  pulgadas. 

5.2
Ca ja  pa ra  H erra m ient a s Plá st ica  (Vacia), Tam año 16  

pulgadas. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

5 .3
Ca rret a  de Obra  con Ba t ea  de M et a l , Cap. 5 p ies cubicos. "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar" 

5 .4 Cincel  Punt a  Pla na , Medida de 7/ 8 x 10  pulgadas. 

5.5 Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

5 .6
Esm erila dora / Pul idora  Eléct r ica  Manual  de 4  1/ 2 Pulga, 

14 0 0 W, Alám br ica. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

5 .7
Ext ensión Eléct r ica , Uso Rudo, Dist anc ia 30  m et ros. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

5 .8 M a rt il lo de Uña  con Mango de Madera

5.9
N iv el  de Got a , M a t er ia l  Plá st ico, Tam año de 24  Pulgadas. "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar" 

5 .10 Pa la  Curv a  con Cabo de Madera

5.11 Pa la  Sem icurv a  con Cabo de Madera

5.12 Pico Piocha  con M a ngo  de Madera de 36  pulg, 5 Libras

5.13 Sierra  Circula r  7- 1/ 4 " 120 0 W. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

5 .14 Ta la dro Percut or Ina la m brico 1/ 2 ", 2 0 V

5.15
Esca lera  de Ext ension de 2 0  pie, Mat er ia l  Alum in io "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

5.16
Ta la dro Rot om a rt il lo Eléct r ico de 1/ 2 ",  Alám br ico, Vol t a je 

110 - 120 V, 10 10 W, "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

CON STR

UCCIÓN

Lot e 

N o. 5
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION

6 .1

M a quina  de Coser Eléct r ica , 23 Punt adas, Pot encia 85w , 

Cuadrado Punt ada inv isib le, Oja l  en 1 t iem po, palanca para 

rem at ar , Regulac ión del  ancho y largo de la  punt ada, brazo 

l ibre, Lanzadera m et á l ica.

6 .2

M a quina  Sorget ea dora , Eléct r ica 110 - 120 V, 4  h ilos con 

d if erencia l , Sist em a enhebrado f ác il , Ancho punt adas 5.0  a 

7.0 m m , Luz incorporada, Presión de p ie prénsat elas a just able, 

con Kit  de accesor ios y f unda de prot ecc ión. "O su Equiv alent e" 

O Sim ilar"

6 .3

Sil la  Plega ble Uso Com ercia l ,  Est ruct ura de Met a l , Asient o y 

espaldar  de Pol iet ileno, Uso Int erno Ext erno, Cap. Máxim a 

158.8kg. 

6 .4
M esa  Plega ble Rect a ngula r ,  Super f ic ie Pol iet ileno, Est ruct ura 

de acero, (1.22x 0 .6 1x0 .9 1m t s)

COSTUR

A

Lot e 

N o. 6

 
 
 
 
 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION

7.1

Ca ja  plá st ica  pa ra  cosecha :  Mat er ia l  po l iet ileno de a l t a  

densidad (HDPE), d im ensiones 4 6 x30 x27.2 cm s,  carga m áxim a 

4 0  l ibras por  cest a. "O su equiv a lent e o sim ilar"

7.2
Chim bo de ga s, Capacidad  25 lbs,  v acío, inc luye v álv u la y 

m anguera

7.3
Est uf a  Indust r ia l  de 4  quem a dores a  Ga s,  Medidas: Largo de 

25 pulgadas, Ancho de 22 pulgadas, Al t ura de 34  pulgadas

7.4

Frízer  H orizont a l  de 5  pies,  1 Puer t a con l lav e, Cont ro l  de 

Tem perat ura Manual , Doble f unc ión congelador  y enf r iador , 4  

rodos, Rango de Tem perat ura 18°

7.5

M esa  plá st ica  cua dra da  para a lm acenaje, m edidas (0 .80  X 

0 .80  X 0 .75  m t s), co lor  b lanco pat as desm ont ables. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

7.6
Sil la  plá st ica  con brazos apilab le, co lor  b lanco, peso m ax. 

19 7Kg. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

7.7
Licua dora , J arra Plást ica de 1.5 Lt s, 550 w . "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

VEN TA 

DE 

ALIM EN

TOS 

Lot e 

N o. 7
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION

8.1

Sil la  prof esiona l  de ba rbero  (Pist ón h idrául ico para a just e de 

al t ura y Recl inable, • Espum a de a l t a  densidad, • Tapiz de v in ip iel  

para f ác il  l im pieza, • Giro de 36 0  grados, • Sopor t a hast a 120  kg, 

• Sil la  pre- arm ada para f ác il  arm ado, Al t ura respaldo: 4 2.5 cm , 

Largo respaldo: 4 7.5 cm , Largo asient o: 50 .5 cm , Ancho asient o: 

4 3 cm .) "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

8.2 Ca pa s pa ra  Cort a r  Pelo,  Medidas Est ándar . 

8 .3
Est a nt e de Plá st ico, Medidas ( Al t ura 1.50  m  x Largo 0 .9 0 m  x 

Ancho 0 .4 5 m ). "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

8 .4

M a quina  Cort e Pelo Prof esiona l ,  Cabezales rem ov ib les, 

Alam br ica, Cuchil las de acero inoxidables, con Kit  de Accesor ios, 

110 - 120 V. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

8.5

Seca dora  de Pelo, Mat er ia l  Cerám ica, Pot encia 150 0 W, 3 

n iv eles de t em perat ura (180  °C / 20 5 °C), 2 v eloc idades, 

a lám br ica,  "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

BARBER

ÍA

Lot e 

N o. 8

 
 
 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION

9 .1
Ba la nza  .- Reloj con a ro pint a do .- Div isión: 1 onza.- Diám et ro 

relo j: 21 cm .- Mecanism o: Mecánica. Capacidad: 4 0  lb  – (20  kg)

9 .2

Ca ja  pla st ica  pa ra  cosecha :  Mat er ia l  po l iet ileno de a l t a  

densidad (HDPE), d im ensiones 4 6 x30 x27.2 cm s,  carga m axim a 

4 0  l ibras por  cest a. "O su equiv a lent e o sim il iar"

9 .3

Est a nt e Ba se de M et a l ,  con Repisas de m et a l , 5  n iv eles, 

Medidas ( Al t o  1.80 m t s, Ancho 0 .9 0 m t s, Fondo 0 .4 5m t s). "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

9 .4
Refrigeradora 9 pie, 2 Puertas,  Su congelador superior para congelar, 

parrillas de cristal templado, Voltaje 110-120,

9 .5
M esa  Plega ble Rect a ngula r ,  Super f ic ie Pol iet ileno, Est ruct ura 

de acero, (1.22x 0 .6 1x0 .9 1m t s)

VEN TA 

DE 

FRUTAS 

Y 

VERDUR

AS

Lot e 

N o. 9
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION

10 .1
Pla ncha  de Pelo, p lacas de cerám ica, 3 n iv eles de Tem perat ura  

(230  °C/ 4 50 °F Max),  a lám br ica. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

10 .2

Seca dora  de Pelo, Mat er ia l  Cerám ica, Pot encia 150 0 W, 3 

n iv eles de t em perat ura (180  °C / 20 5 °C), 2 v eloc idades, 

a lám br ica,  "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

10 .3
Kit  de Cepil lo Prof esiona les Redondo s para Salon de Bel leza. 

Dif erent e Tam años.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

10 .4
Set  de Tijera s pa ra  Cort e de Pelo.  Dif erent e Tam año.  "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

10 .5

Sil la  prof esiona l  de ba rbero  (Pist ón h idrául ico para a just e de 

al t ura y Recl inable, • Espum a de a l t a  densidad, • Tapiz de v in ip iel  

para f ác il  l im pieza, • Giro de 36 0  grados, • Sopor t a hast a 120  kg, 

• Sil la  pre- arm ada para f ác il  arm ado, Al t ura respaldo: 4 2.5 cm , 

Largo respaldo: 4 7.5 cm , Largo asient o: 50 .5 cm , Ancho asient o: 

4 3 cm .) "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

10 .6
Est a nt e de Plá st ico, Medidas ( Al t ura 1.50  m  x Largo 0 .9 0 m  x 

Ancho 0 .4 5 m ). "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

SALON  

DE 

BELLEZ

A

 
 
 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION

11.1
Ba t idora  v ert ica l  y m a nua l  de 2 5 0 W , Inc luye Ganchos, 

Bat idores, Tazon, 3 Veloc idades. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.2
Chim bo de ga s, Capacidad  25 lbs,  v acío, inc luye v alv u la y 

m anguera

11.3
Est uf a  con H orno de 4  Quem a dores a  Ga s. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.4

M esa  de M a t eria l  Aluzinc, con t ubo Galv anizado de 1"x1", 

Repisa d iv isión de t ubo, Medidas ( Largo 30  x Ancho 20  x Al t ura 

36 ) pulgadas.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.5

M esa  plá st ica  cua dra da  para a lm acenaje, m edidas (0 .80  X 

0 .80  X 0 .75  m t s), co lor  b lanco pat as desm ont ables. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.6
Sil la  plá st ica  con brazos apilab le, co lor  b lanco, peso m ax. 

19 7Kg. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.7
Ba ndeja  de a cero inoxida ble  4 0 x6 0 cm , "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

11.8
Ba scula  Digit a l  pa ra  cocina ,  con rec ip ient e, Capacidad Peso 

10  k ilogram os. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

REPOST

ERÍA

Lot e 

N o. 11
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION

12.1
Com presor de Aire, Mot or  1.5hp, 24  Lt s.  "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

12.2
Esca lera  Alum inio t ipo A.  Alt ura  8  pies. "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

12.3
Esca lera  de Ext ension de 2 4  pie, Mat er ia l  Alum in io 

Equiv alent e" O Sim ilar"

12.4 Espa t ula  Acero  Flexib le de 4 "

12.5
M a nguera  pa ra  Com presor,  5 / 8x5m t s . "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

12.6
Pist ola  pa ra  pint a r , Acero Inoxidable, Cap. 1Lt s, (4 5- 50 psi). "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar"

12.7 Kit  de Rodil lo pa ra  pint a r , Tam año 9  pulgadas. 

12.8 Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

12.9 Cint a  M ét r ica  de 5 0  M et ros.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

12.10 Ca ja  de 5 0  M a sca ril la s

12.11
Ext ensión Eléct r ica , Uso Rudo,  Dist anc ia 30  m et ros.  "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

12.12
Ext ension de Fibra  de Alum inio  para Pint ar . Tam año 3 

m et ros. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

12.13
Ba ndeja s pa ra  Enm a sil la r , Tam año de 12 pulgadas "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

12.14
Ta la dro Rot om a rt il lo Eléct r ico de 1/ 2 ",  Alám br ico, Vol t a je 

110 - 120 V, 10 10 W, "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

12.15

Va ril la  M ezcla dora  pa ra  Pint ura , M ezcla  ent re ot ros, 

Tam año Largo 58 cm ,, para t a labro de 1/ 2". "O su Equiv alent e" 

O Sim ilar"

PIN TUR

A PARA 

EL 

H OGAR

Lot e 

N o. 12

 
 
 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION

13.1
Dobla dora  de Tubo Conduit  de 1/ 2 ".  "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

13.2
Cuchil la  Aba t ible pa ra  Elect r icist a ,  Tam año de 8". "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

13.3 Ta la dro Percut or Ina la m brico 1/ 2 ", 2 0 V

13.4
Esca lera  Fibra  de Vidrio t ipo A.  Alt ura  6  pies. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

13.5
Esca lera  de Ext ension de 16  pie, Mat er ia l  Fibra de Vidr io  

Equiv alent e" O Sim ilar"

13.6
J uego de 6  desa rm a dores a isla dos dielect r icos.  ( punt a 

p lana y Cruz).

13.7
M ult ím et ro Digit a l ,  cuerpo ABS,  2 punt as probadoras, 1 sonda 

t erm opar , de Bat er ías. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

13.8
Ta la dro Rot om a rt il lo Eléct r ico de 1/ 2 ",  Alám br ico, Vol t a je 

110 - 120 V, 10 10 W, "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

13.9
Tena za  pa ra  Elect r icida d de 8 ",  Mat er ia l  Acero. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

13.10
Dobla dora  de Tubo Conduit  de 3 / 4 ", "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

13.11

Bolsa  Cuero pa ra  H erra m ient a s, de 6  depósit os,  Mat er ia l  de 

Cuero. Dim ensiones Ancho 24  cm , largo 23 cm . "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

13.12
Gua nt e de Cuero pa ra  Elect r icida d,  Tam año Est andar . "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

13.13
Esm erila dora / Pul idora  Eléct r ica  Manual  de 4  1/ 2 Pulga, 

14 0 0 W, Alám br ica. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

13.14 Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

13.15 Cint a  M ét r ica  de 5 0  M et ros.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

SERVICI

OS DE 

ELECTRI

CIDAD

Lot e 

N o. 13
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION

14 .1

Ca ret a  pa ra  Solda r Elect rónica , Recargable a base de luz 

solar , suspensión con a just e de m at raca. Com ponent es 

d iseñados para desem peñarse en t odo t ipo de procesos de 

soldadura, cor t e a p lasm a y cor t e con oxiacet ileno. Para t rabajo 

indust r ia l  pesado. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .2
Esca lera  Alum inio t ipo A.  Alt ura  8  pies. "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

14 .3
Esm erila dora / Pul idora  Eléct r ica  Manual  de 4  1/ 2 Pulga, 

14 0 0 W, Alám br ica. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .4
M a quina  de Solda r Port át il , 20 0 am p, Vol t a je 220 v , "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .5
Ta la dro Rot om a rt il lo Eléct r ico de 1/ 2 ",  Alám br ico, Vol t a je 

110 - 120 V, 10 10 W, "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .6
Com presor de Aire, Mot or  1.5hp, 24  Lt s.  "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

14 .7
M a nguera  pa ra  Com presor, 5/ 8x5m t s . "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

14 .8
Sierra  Tronza dora  Elect r ica   de 14 ", 20 0 0  w . "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .9 Prensa  de Ba nco Tornil lo,  Tam año 4  pulgadas. 

14 .10
Pist ola  pa ra  pint a r , Acero Inoxidable, Cap. 1Lt s, (4 5- 50 psi). "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar"

TALLER 

DE 

SOLDAD

URA

Lot e 

N o. 14

 
 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
3.1 Fase I. Evaluación Legal 

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio (Ejemplo de Posible ficha): 

No. 
ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE NO CUMPLE 

No. DE 

FOLIO 

1 Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad y sus reformas 
debidamente inscritas en el registro mercantil correspondiente.  

     

2 
Fotocopia Legible del Poder del Representante Legal, que acredita que tiene las 
facultades suficientes para participar representar a la empresa en el proceso de 
licitación, debidamente inscrito en el registro mercantil.  

    

 

3 Fotocopia del Documento Nacional de Identificación (DNI) del Representante 
Legal, si es extranjero deberá acreditar su residencia en el pais y copia de sus 
documentos legales.  

    
 

4 Fotocopia de RTN de la Empresa.      

5 Fotocopia de RTN del Representante Legal.    

6 Solvencia Municipal del Representante Legal.    

7 FORMULARIO No. 7 Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades 
previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado de la Empresa 
y el Representante Legal. Si fuere un consorcio, la declaración Jurada deberá 
comprender a cada uno de los integrantes.  
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8 Fotocopia de la Certificación vigente de Inscripción en la Oficina Normativa de 

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE.) o constancia de encontrarse en 

trámite. Lo anterior de acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado. “la solicitud    inscripción deberá realizarse a más tardar el 

día calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la oferta”.  

    

 

9 FORMULARIO No. 8: DECLARACIÓN JURADA de la Empresa y del Representante 
SOBRE LAVADO DE ACTIVOS SEGÚN ARTICULO 439 DEL DECRETO 130-217 DEL 
CÓDIGO PENAL VIGENTE 

    

 

10 Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, 
vigente. 

    
 

11 
Fotocopia del registro beneficiario PIN-SIAFI.    

12 Constancia original de la Procuraduría General de la Republica de la Empresa de 
no tener cuentas ni litigios pendientes con el Estado de Honduras, en su defecto 
fotocopia debidamente autenticada por Notario Público.  

  
 

13 Constancia original de la Procuraduría General de la Republica del Representante 
Legal de no tener cuentas ni litigios pendientes con el Estado de Honduras, en su 
defecto fotocopia debidamente autenticada por Notario Público.  

  
 

14 Constancia de solvencia del Servicio de Administración de Rentas vigente de la 
Empresa.  

  
 

15 Formulario No. 5 “Información sobre el Oferente”   
 

16 
Formulario No. 6. “Información sobre los miembros del consorcio (cuando 
aplique)”   

 

17 
Formulario No. 4 “Declaración Jurada de Integridad” 
 

   

 
3.2 Fase II. Evaluación Financiera 

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio (Ejemplo de Posible ficha): 

No DESCRIPCIÓN CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

No. DE 

FOLIO 

1 

Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) del oferente, 
correspondiente a los últimos dos (2) años del ejercicio fiscal inmediato, timbrados, 
firmados y sellados por un contador público independiente colegiado en honduras, o 
Estados Financieros Auditados y firmados por una compañía auditora autorizada por 
la CNBS, o cualquier colegio profesional autorizado.  

      

2 
Constancia de Solvencia del contador público independiente o de la firma de auditoria 
ante el Colegio correspondiente en el que se encuentra inscrito y/o de la CNBS si se 
trata de una firma auditora de quien (es) firman los estados financieros auditados. 
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3 
Constancia de Líneas de Crédito o Saldos en depósito a cuenta, con acceso inmediato 
a dinero en efectivo por al menos cincuenta por cierto (50%) del valor Total de la 
OFERTA, pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos.   

      

4 Formulario No. 11. Autorización al Servicio Nacional de Emprendimiento y de 
Pequeños Negocios “SENPRENDE” pueda verificar la documentación presentada 

     

 
 

3.3 Fase III. Evaluación Técnica 

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio (Ejemplo de Posible ficha): 

 

No. DESCRIPCIÓN CUMPLE NO  

CUMPLE 

No. DE 

FOLIO 

1 Presentar como mínimo dos (2); constancia, referencias o fotocopias de 
contratos suscrito que acrediten la experiencia en el rubro con 
instituciones del sector público y/o privado con especificación detallada. 

   

2 Formulario No. 12 “Cumplimiento de Especificaciones Técnicas” 

debidamente firmado y sellado.     

3 Adjuntar invitación enviada por SENPRENDE a participar en la licitación.  
    

3.4 Fase IV. Evaluación Económica 
 

No.  DESCRIPCIÓN CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

No. DE 

FOLIO 

1 
FORMULARIO No. 1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, este formulario 
deberá ser llenado en letras y números con el precio total ofertado, 
solicitándose no alterar su forma.  

      

2 FORMULARIO No. 2. LISTA DE PRECIO: Es el detalle individual de la partida 
cotizada en la oferta, debidamente firmado y sellado.   

   

3 
FORMULARIO No. 3. LISTA DE PRECIO (RUBROS POR DEPARTAMENTO y 
FLETE): Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta, 
debidamente firmado y sellado.   

      

 

3.4 CRITERIO OBJETIVOS DE EVALUACIÓN (ANÁLISIS DE LAS OFERTAS).  

Las ofertas serán analizadas y evaluadas utilizando el siguiente procedimiento:  

a. Evaluación Legal: Se hará una evaluación objetiva e imparcial revisando todos los documentos detallados en el 

AIO 9.1 y todos los demás solicitados mediante el Pliego de Condiciones. Una vez realizada la evaluación legal y 
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que con esta se compruebe el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos se procede a la evaluación 

financiera.  

b. Evaluación Financiera: Este procedimiento de evaluación tiene por objetivo corroborar si existe rendimiento 

financiero, alcances o riesgos en los documentos aportados por los oferentes. Una vez realizada la revisión y 

análisis de los estados financieros y determinada la capacidad financiera de los Oferentes se procede a la 

evaluación de las Especificaciones técnicas.  

c. Evaluación Técnica: El cumplimiento de especificaciones técnicas mínimas solicitadas se hará mediante ficha de 

comparación simple (CUMPLE/NO CUMPLE), finalizada la evaluación técnica la oferta pasará a la evaluación 

económica.  

d. Evaluación Económica: Se realizará la revisión de los precios ofertados en los formularios, FORMULARIO No. 1 

LISTA DE PRECIOS y FORMULARIO No. 3 LISTA DE PRECIOS (RUBRO POR DEPARTAMENTO y FLETE), para verificar 

que no existan errores aritméticos en la suma de precios o Ítem, finalizada la evaluación económica, la oferta 

pasará a la evaluación final de las ofertas, razonabilidad y comparación de precios.  

e. Si la Comisión Evaluadora encuentra diferencias, omisiones, desviaciones o errores no sustanciales podrá, antes 

de resolver a emitir la adjudicación, por medio de SENPRENDE pedir aclaraciones a cualquier Oferente sobre 

aspectos de su Oferta sin que por esta vía se permita modificar sus aspectos sustanciales, o violentar el principio 

de igualdad de trato de los Oferentes.  

f. En el caso de los defectos u omisiones contenidas en las ofertas en cuanto no implique modificaciones del precio, 

objetos y condiciones ofrecidas, La Comisión Evaluadora por medio de SENPRENDE podrá solicitar su 

subsanación.  

g. Formato del Criterio de Evaluación  

 

A partir de la adjudicación hasta Treinta (30) días calendario.  

(30 Puntos)

Cuarenta y Cinco (45) días calendario. (20 puntos)

Sesenta (60) días calendario (15 puntos)

Mas de Sesenta (60) días calendario (10 puntos)

2
Inventario 

en Físico 
Inventario en físico, presentado. 25

3 Calidad Evaluación de la calidad de los bienes. 20

4 Marca Identificación y reconocimiento de la marca en el mercado. 15

5 Precio
Análisis del costo total en relación calidad-precio comparado 

con competidores.
10

Total, Puntuación 100

Puntaje Final en Base a 100% 100.00%

La calificación se hará por medio de interpretación cualitativa de la siguiente Manera:  1. Muy 

Malo (-60%), 2.Malo (60% a 69%), 3. Regular (70% a 79%), . 4. Bueno (80% a 89%), 5. 

Excelente (90% a 100%). El Puntaje Final mínimo Requerido deberá ser >= a Setenta y Cinco 

Puntos (75%). 

Plazo de 

Entrega 
301

Ítem Criterio Descripción Puntuación
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4. FORMULARIOS Y FORMATOS DE LA OFERTA  

EL PROVEEDOR presentará LA OFERTA según el FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA el orden y forma de los requisitos de 

este formato son inalterables.  EL PROVEEDOR deberá entregar dicho formulario en físico, foliado y firmado como parte de LA 

OFERTA.  

4.1 Formulario 1:“PRESENTACIÓN DE LA OFERTA” ........................................................................................................... 28 
4.2 Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 1 .............................................................................................................. 30 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 2 ........................................................................................................................... 31 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 3 ........................................................................................................................... 32 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 4 ........................................................................................................................... 33 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 5 ........................................................................................................................... 34 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 6 ........................................................................................................................... 36 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 7 ........................................................................................................................... 36 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 8 ........................................................................................................................... 38 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 9 ........................................................................................................................... 38 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 10 ........................................................................................................................ 39 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 11 ........................................................................................................................ 40 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 12 ........................................................................................................................ 41 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 13 ........................................................................................................................ 42 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 14 ........................................................................................................................ 43 
Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 15 .......................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA .................. 44 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 46 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 47 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 48 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 49 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 50 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 51 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 52 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 53 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 54 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 54 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 55 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 56 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 57 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 58 
Formulario  3 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE) .......................................................................... 59 
2.1 Formulario 4 “INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE” ................................................................................................. 61 
4.5 Formulario 5 “INFORMACIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DEL                  CONSORCIO (CUANDO APLIQUE) ...................................... 62 
4.6 Formulario 6 DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O INHABILIDADES .................................................... 63 
4.7 Formulario 7.  DECLARACIÓN JURADA DE LA EMPRESA Y DEL REPRESENTANTE SOBRE LAVADO DE ACTIVOS 
SEGÚN ARTICULO 439 DEL DECRETO 130-217 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE. ..................................................................... 64 
4.8 Formulario 9: “FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO” ...................................................................................... 65 
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4.9 Formulario 10: “GARANTIA DE CALIDAD” .................................................................................................................... 65 
4.10 Formulario 11: AUTORIZA QUE EL SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS 
“SENPRENDE” PUEDA VERIFICAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA................................................................................. 66 
4.11 Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................... 67 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 67 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 68 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 69 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 70 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 72 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 72 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 73 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 74 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 75 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 76 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 78 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 79 
Formulario 12: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES ................................................................................................ 80 
4.12 Formulario 13: BORRADOR DE CONTRATO ................................................................................................................. 81 
 

 
 

4.1 Formulario 1:“PRESENTACIÓN DE LA OFERTA” 

 
[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se permiten alteraciones al contexto de este 
formulario] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
Contratación Directa No: [Indicar el número del proceso licitatorio] 

Nombre del Proceso: [indicar el nombre del proceso] 
A: [nombre completo y dirección de SENPRENDE] 
 

Actuando en mi   condición   de   Representante   Legal   de   la   Sociedad   Mercantil denominada_ por este medio DECLARO: 
haber obtenido y examinado los pliegos de condiciones, y especificaciones técnicas de la CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD -
SENPRENDE-001-2025, de   conformidad   con   la   misma, ofrezco   suministrar   los siguientes rubros por departamento:  
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No. DEPARTAMENTO 

VALOR TOTAL DE LOS 

RUBROS  + FLETES POR 

DEPARTAMENTO

1 ATLANTIDA/ LA CEIBA  y  TELA. -L                                             

2 CH OLUTECA/  CH OLU TECA y M ARCOVIA. -L                                             

3 COLON /  SABA, TOCOA, TRU J ILLO -L                                             

4 COMAYAGUA/  SIGU ATEPEQU E, COM AYAGU A -L                                             

5
COPAN /  LA EN TRAD A COPAN , SAN TA ROSA D E 

COPÁN
-L                                             

6
CORTÉS/  CH OLOM A, PU ERTO CORTES, 

VILLAN U EVA y SAN  PED RO SU LA
-L                                             

7 EL PARAISO/  D AN LI -L                                             

8
FRANCISCO MORAZAN/  TEGU CIGALPA y 

GU AIM ACA
-L                                             

9 IN TIBUCA/ IN TIBU CA Y J ESU S D E OTORO. -L                                             

10 LA PAZ/  LA PAZ -L                                             

11 LEMPIRA/  GRACIAS LEM PIRA -L                                             

12 OCOTEPEQUE/  OCOTEPEQU E  Y SAN  M ARCOS. -L                                             

13
OLANCH O/ J U TICALPA,CATACAM AS Y 

CAM PAM EN TO.
-L                                             

14 SAN TA BARBARA/ SAN TA BARBARA Y QU IM ISTAN -L                                             

15 VALLE/  N ACAOM E y SAN  LOREN ZO -L                                             

16
YORO/ EL PROGRESO, M ORAZAN , YORO y 

OLAN CH ITO.
-L                                             

Total, -L                                    
 

 
Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 
(a) Declaro que he leído los pliegos de condiciones de esta contratación directa y acepto su contenido en su totalidad, incluso sus 

Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 
 
(b) Ofrecemos proveer los siguientes bienes de conformidad con los datos del proceso y de acuerdo con las entregas establecidas 

en las especificaciones técnicas y aceptamos la aplicación de multas por incumplimiento de servicio: [indicar el nombre de kit 
o rubro a suministrar]; 

 
(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) a continuación es: [indicar el precio 

total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];   
 
(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  
 
Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   [detallar cada descuento ofrecido y el artículo 
específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento o nuestra oferta no está sujeta a descuentos]. 
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Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la siguiente metodología: [Detallar la 
metodología que se aplicará a los descuentos en caso de proporcionarlos]; 
 
(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en noventa (90) días, a partir de la fecha límite fijada para la 

Presentación y Apertura de las Ofertas. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la 
expiración de dicho período; 

 
(f) Declaro que de resultar mi oferta como la más conveniente a los intereses de SENPRENDE, me comprometo a suscribir el 

contrato y aceptar desde ahora la(s) orden(es) de compra o contrato que se emita(n) al efecto. Rendir la Garantía de 
Cumplimiento correspondiente por el 15% de valor del contrato la cual estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo 
previsto para la entrega de los productos. 

 
(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los miembros que comprende el 

Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 
 
(h) No tenemos conflicto de intereses  
 
(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los Contratistas o proveedores para ejecutar cualquier parte 

del contrato son elegibles. 
 
(j) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación, constituirán 

una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 
 
(k) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni ninguna otra oferta que reciban. 
 
Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
Firma: [indicar la firma de la persona cuyo nombre y calidad se indican]  
En calidad de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 
Dirección y teléfonos de servicio del Oferente: 
NOMBRE Y FIRMA DEL GERENTE /REPRESENTANTE LEGAL/ SELLO DE LA EMPRESA 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre jurídico completo de: [indicar el nombre completo de la empresa 
Oferente] 
En fe de lo cual y para seguridad de SENPRENDE, firmo la presente a los  día ________________ del mes ___________________ del 
año __________ 

4.2 Formulario 2. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 1  
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RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros 

por a rt ículos. 

O indica r  si 

e l  product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io 

Con 

Im puest

o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  

por 

Ít em . 

Pla zo (s) 

de 

Ent rega  

Of ert a d

o.

1.1

Ba la nza  .- Reloj con a ro 

pint a do .- Div isión: 1 onza.-

Diám et ro relo j: 21 cm .-

Mecanism o: Mecánica. 

Capacidad: 4 0  lb  – (20  kg)

Unidad 1 -L               -L      -L      

1.2

Est a nt e Ba se de M et a l ,  con 

Repisas de m et a l , 5  n iv eles, 

Medidas ( Al t o  1.80 m t s, Ancho 

0 .9 0 m t s, Fondo 0 .4 5m t s). "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 2 -L               -L      -L      

1.3

Frízer  H orizont a l  de 5  pies 

cúbicos, 1 Puer t a con l lav e, 

Cont ro l  de Tem perat ura 

Manual , Doble f unc ión 

congelador  y enf r iador , 4  

rodos, Rango de Tem perat ura 

18°. "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

1.4

M esa  Plega ble 

Rect a ngula r , Super f ic ie 

Pol iet ileno, Est ruct ura de 

acero, (1.22x 0 .6 1x0 .9 1m t s)

Unidad 2 -L               -L      -L      

1.5

Sil la  Plega ble Uso 

Com ercia l , Est ruct ura de 

Met a l , Asient o y espaldar  de 

Pol iet ileno, Uso Int erno 

Ext erno, Cap. Máxim a 

158.8kg. 

Unidad 2 -L               -L      -L      

CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

ABARRO

TERÍA

Lot e 

N o. 1

Det a l lar  

el  p lazo 

de 

ent rega

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 1 

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. 

 
 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
 
 
 
 

 

 

 

 

Formulario 3. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 2 
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RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros por 

a rt ículos. O 

indica r  si e l  

product o est a  

exent o de ISV. 

Precio 

Unit a r io Con 

Im puest o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  por 

Ít em . 

Pla zo (s) de 

Ent rega  

Of ert a do.

2.1
Aza dón con m ango de 

m adera
Unidad 2 -L    -L                          -L               -L         

2 .2

Bom ba  a chica dora  de 

Agua , Mot or  Gasol ina de 

7hp, sa l ida de 2 pu lgadas "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L                          -L               -L         

2 .3

Bom ba  de M ochila  

Pol iet ileno  Al t a  densidad, 

Cap. Tanque 20  l it ros. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 2 -L                          -L               -L         

2 .4

Ca rret a  de Obra  con 

Ba t ea  de M et a l , Cap. 5 p ies 

cúbicos "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

Unidad 1 -L                          -L               -L         

2 .5

Ca rret a  de Obra  con 

Ba t ea  de Plá st ico , Cap. 6  

p ies cúbicos "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L                          -L               -L         

2 .6
M a chet e de 2 6 ", m ango de 

p lást ico
Unidad 3 -L                          -L               -L         

2 .7
Pa la  Curv a  con Cabo de 

Madera
Unidad 2 -L                          -L               -L         

2 .8
Pa la  Sem icurv a  con Cabo 

de Madera
Unidad 4 -L                          -L               -L         

2 .9

Ta nque pa ra  Agua  con 

Accesorios, Mat er ia l  

Pol iet ileno, para uso 

Ext er ior , Color  Negro,  

Capacidad de 750  Lit ros. 

Unidad 1 -L                          -L               -L         

2 .10

M ot o gua da ña  

prof esiona l , de 2.4  hp, 

pot enc ia 2.4  kW/ CV.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L                          -L               -L         

TOTAL -L       

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

AGRICU

LTURA

Lot e 

N o. 2

Det a l lar  el  

p lazo de 

ent rega

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 2

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

 
 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
 

Formulario 4. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 3 
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RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros por 

a rt ículos. O 

indica r  si e l  

product o est a  

exent o de ISV. 

Precio 

Unit a r io Con 

Im puest o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  por 

Ít em . 

Pla zo (s) de 

Ent rega  

Of ert a do.

3.1

Ca rga dor de Ba t er ía s 

Univ ersa l  Vehículos, 

12/ 24 V, 110 V

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .2 Gua nt es Ref orza dos (Par) Par 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .3

H idro la v a dora  de Presión 

Eléct r ica , Presión 220 0  psi, 

110 v . "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .4

Ga t o H idrá ul ico de 

Bot el la  de 10  Toneladas. "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .5

Ca ja  H erra m ient a s pa ra  

M ecá nica ,  14 2 Piezas que 

Inc luya ( Llav es Num erac ión 

6  a 21, Cubos Num erac ión 10  

a 22, Manera les). "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .6

J um per pa ra  Vehículos, 

6 0 0  a m perios, Largo 3 

m et ros. "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .7
M edidor de Presión de 

Lla nt a
Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .8

M ult ím et ro Digit a l ,  cuerpo 

ABS,  2  punt as probadoras, 1 

sonda t erm opar , de Bat er ías. 

"O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .9

Ta la dro de Im pa ct o 

Ina lá m brica  de 1/ 2 ". 20 V, 

Torsión 30 0 Nm , con su 

cargador . "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .10

Com presor de Aire, Mot or  

1.5hp, 24  Lt s.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .11

M a nguera  pa ra  

Com presor, 5/ 8x5m t s . "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

3 .12

Pist ola  pa ra  pint a r , Acero 

Inoxidable, Cap. 1Lt s, (4 5-

50 psi). "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

TOTAL -L       

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

_ _ _ _  de _ _ _ _

AUTOM

OTRÍZ

Lot e 

N o. 3

Det a l lar  el  

p lazo de 

ent rega

Lot e N o. 3

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. 

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
 
 

Formulario 5. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 4 
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RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros por 

a rt ículos. O 

indica r  si e l  

product o est a  

exent o de ISV. 

Precio 

Unit a r io Con 

Im puest o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  por 

Ít em . 

Pla zo (s) de 

Ent rega  

Of ert a do.

4 .1 Rout er  1/ 4 " 6 0 0 W Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .2

Cint a  M ét r ica  de 5  M et ros. 

"O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .3

Cint a  M ét r ica  de 10  

M et ros. "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .4

Com presor de Aire, Mot or  

1.5hp, 24  Lt s.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .5

Lija dora  de 4  1/ 2 ", 24 0 W. 

"O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .6

M a nguera  pa ra  

Com presor, 5/ 8x5m t s . "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .7
M a rt il lo  de Uña  con Mango 

de Madera
Unidad 3 -L    -L                          -L               -L         

4 .8

Pist ola  pa ra  pint a r , Acero 

Inoxidable, Cap. 1Lt s, (4 5-

50 psi). "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .9

Sierra  Ca la dora  80 0  w at t s 

v o l t a je 110 - 120  V. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .10

Sierra  Circula r  7- 1/ 4 " 

16 0 0 W. "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .11

N iv el  de Got a , M a t er ia l  

Plá st ico, Tam año de 24  

Pulgadas. "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .12

Cepil lo ca rpint ero 

eléct r ico de 750  w at t s. "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .13 Ca ja  de 5 0  M a sca ril la s Unidad 12 -L    -L                          -L               -L         

4 .14

Ta la dro Percut or 

Ina lá m brico 1/ 2 ", 2 0 V.  "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

4 .15

Esca lera  Alum inio t ipo A.  

Al t ura  6  pies. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

TOTAL -L       

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 4

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

CARPIN

TERÍA

Lot e 

N o. 4

Det a l lar  el  

p lazo de 

ent rega

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 

Formulario 6. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 5 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros por 

a rt ículos. O 

indica r  si e l  

product o est a  

exent o de ISV. 

Precio 

Unit a r io Con 

Im puest o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  por 

Ít em . 

Pla zo (s) de 

Ent rega  

Of ert a do.

5.1
Alm á da na  de 10  l ibra s, 

Mango de 36  pulgadas. 
Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .2

Ca ja  pa ra  H erra m ient a s 

Plá st ica  (Vacía), Tam año 16  

pu lgadas. "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .3

Ca rret a  de Obra  con 

Ba t ea  de M et a l , Cap. 5 p ies 

cúbicos. "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .4
Cincel  Punt a  Pla na , 

Medida de 7/ 8 x 10  pulgadas. 
Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .5

Cint a  M ét r ica  de 10  

M et ros. "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .6

Esm erila dora / Pul idora  

Eléct r ica  Manual  de 4  1/ 2 

Pulga, 14 0 0 W, Alám br ica. "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .7

Ext ensión Eléct r ica , Uso 

Rudo, Dist anc ia 30  m et ros. 

"O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .8
M a rt il lo  de Uña  con Mango 

de Madera
Unidad 2 -L    -L                          -L               -L         

5 .9

N iv el  de Got a , M a t er ia l  

Plá st ico, Tam año de 24  

Pulgadas. "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .10
Pa la  Curv a  con Cabo de 

Madera
Unidad 2 -L    -L                          -L               -L         

5 .11
Pa la  Sem icurv a  con Cabo 

de Madera
Unidad 4 -L    -L                          -L               -L         

5 .12
Pico Piocha  con M a ngo  de 

Madera de 36  pulg, 5  Libras
Unidad 2 -L    -L                          -L               -L         

5 .13

Sierra  Circula r  7- 1/ 4 " 

120 0 W. "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .14
Ta la dro Percut or 

Ina lá m brico 1/ 2 ", 2 0 V
Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .15

Esca lera  de Ext ensión de 

2 0  pie, Mat er ia l  Alum in io "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

5 .16

Ta la dro Rot om a rt il lo  

Eléct r ico de 1/ 2 ", 

Alám br ico, Vol t a je 110 - 120 V, 

10 10 W, "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L    -L                          -L               -L         

TOTAL -L       

CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

CON STR

UCCIÓN

Lot e 

N o. 5

Det a l lar  el  

p lazo de 

ent rega

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 5

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. 

 
 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario 7. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 6 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros 

por a rt ículos. 

O indica r  si 

e l  product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io 

Con 

Im puest

o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  

por 

Ít em . 

Pla zo (s) 

de 

Ent rega  

Of ert a d

o.

6 .1

M a quina  de Coser 

Eléct r ica , 23 Punt adas, 

Pot enc ia 85w , Cuadrado 

Punt ada inv isib le, Oja l  en 1 

t iem po, pa lanca para 

rem at ar , Regulac ión del  

ancho y largo de la  punt ada, 

brazo l ibre, Lanzadera 

m et á l ica.

Unidad 1 -L               -L      -L      

6 .2

M a quina  Sorget ea dora , 

Eléct r ica 110 - 120 V, 4  h ilos 

con d if erenc ia l , Sist em a 

enhebrado f ác il , Ancho 

punt adas 5.0  a 7.0 m m , Luz 

incorporada, Presión de p ie 

prénsat elas a just ab le, con Kit  

de accesor ios y f unda de 

prot ecc ión. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

6 .3

Sil la  Plega ble Uso 

Com ercia l , Est ruct ura de 

Met a l , Asient o y espaldar  de 

Pol iet ileno, Uso Int erno 

Ext erno, Cap. Máxim a 

158.8kg. 

Unidad 1 -L               -L      -L      

6 .4

M esa  Plega ble 

Rect a ngula r , Super f ic ie 

Pol iet ileno, Est ruct ura de 

acero, (1.22x 0 .6 1x0 .9 1m t s)

Unidad 1 -L               -L      -L      

TOTAL -L    

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

COSTUR

A

Lot e 

N o. 6

Det a l lar  

el  p lazo 

de 

ent rega

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 6

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 

Formulario 8. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 7 



 

 

 

  

 
 
 
 

Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, Niveles Nº 12 y Nº 21, Tegucigalpa, M.D.C 
UPEG.R.01 Revisión 10 27-julio-2023 

P á g i n a  37 | 85 
 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros 

por a rt ículos. 

O indica r  si 

e l  product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io 

Con 

Im puest

o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  

por 

Ít em . 

Pla zo (s) 

de 

Ent rega  

Of ert a d

o.

7.1

Ca ja  plá st ica  pa ra  cosecha :  

Mat er ia l  po l iet ileno de a l t a  

densidad (HDPE), d im ensiones 

4 6 x30 x27.2 cm s,  carga 

m áxim a 4 0  l ibras por  cest a. 

"O su equiv a lent e o sim ilar"

Unidad 2 -L               -L      -L      

7.2

Chim bo de ga s, Capacidad  

25 lbs,  v acío, inc luye v á lv u la 

y m anguera

Unidad 1 -L               -L      -L      

7.3

Est uf a  Indust r ia l  de 4  

quem a dores a  Ga s, Medidas: 

Largo de 25 pulgadas, Ancho 

de 22 pulgadas, Al t ura de 34  

pu lgadas

Unidad 1 -L               -L      -L      

7.4

Frízer  H orizont a l  de 5  pies, 

1 Puer t a con l lav e, Cont ro l  de 

Tem perat ura Manual , Doble 

f unc ión congelador  y 

enf r iador , 4  rodos, Rango de 

Tem perat ura 18°

Unidad 1 -L               -L      -L      

7.5

M esa  plá st ica  cua dra da  

para a lm acenaje, m edidas 

(0 .80  X 0 .80  X 0 .75  m t s), co lor  

b lanco pat as desm ont ables. 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

7.6

Sil la  plá st ica  con brazos 

apilab le, co lor  b lanco, peso 

m ax. 19 7Kg. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 4 -L               -L      -L      

7.7

Licua dora , J arra Plást ica de 

1.5 Lt s, 550 w . "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

TOTAL -L    

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

_ _ _ _  de _ _ _ _

VEN TA 

DE 

ALIM EN

TOS 

Lot e 

N o. 7

Det a l lar  

el  p lazo 

de 

ent rega

Lot e N o. 7

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. 

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario 9. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 8 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros 

por a rt ículos. 

O indica r  si 

e l  product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io 

Con 

Im puest

o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  

por 

Ít em . 

Pla zo (s) 

de 

Ent rega  

Of ert a d

o.

8.1

Sil la  prof esiona l  de 

ba rbero  (Pist ón h idrául ico 

para a just e de a l t ura y 

Recl inable, • Espum a de a l t a  

densidad, • Tapiz de v in ip iel  

para f ác il  l im pieza, • Giro de 

36 0  grados, • Sopor t a hast a 

120  kg, • Sil la  pre- arm ada 

para f ác il  arm ado, Al t ura 

respaldo: 4 2.5 cm , Largo 

respaldo: 4 7.5 cm , Largo 

asient o: 50 .5 cm , Ancho 

asient o: 4 3 cm .) "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

8 .2
Ca pa s pa ra  Cort a r  Pelo, 

Medidas Est ándar . 
Unidad 2 -L               -L      -L      

8 .3

Est a nt e de Plá st ico, 

Medidas ( Al t ura 1.50  m  x 

Largo 0 .9 0 m  x Ancho 0 .4 5 m ). 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

8 .4

M a quina  Cort e Pelo 

Prof esiona l , Cabezales 

rem ov ib les, Alám br ica, 

Cuchil las de acero 

inoxidables, con Kit  de 

Accesor ios, 110 - 120 V. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 2 -L               -L      -L      

8 .5

Seca dora  de Pelo, Mat er ia l  

Cerám ica, Pot enc ia 150 0 W, 3 

n iv eles de t em perat ura (180  

°C / 20 5 °C), 2  v eloc idades, 

a lám br ica,  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

TOTAL -L    

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 8

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

BARBER

ÍA

Lot e 

N o. 8

Det a l lar  

el  p lazo 

de 

ent rega

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 

Formulario 10. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 9 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros 

por a rt ículos. 

O indica r  si 

e l  product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io 

Con 

Im puest

o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  

por 

Ít em . 

Pla zo (s) 

de 

Ent rega  

Of ert a d

o.

9 .1

Ba la nza  .- Reloj con a ro 

pint a do .- Div isión: 1 onza.-

Diám et ro relo j: 21 cm .-

Mecanism o: Mecánica. 

Capacidad: 4 0  lb  – (20  kg)

Unidad 1 -L               -L      -L      

9 .2

Ca ja  plá st ica  pa ra  cosecha :  

Mat er ia l  po l iet ileno de a l t a  

densidad (HDPE), d im ensiones 

4 6 x30 x27.2 cm s,  carga 

m áxim a 4 0  l ibras por  cest a. 

"O su equiv a lent e o sim ilar"

Unidad 2 -L               -L      -L      

9 .3

Est a nt e Ba se de M et a l ,  con 

Repisas de m et a l , 5  n iv eles, 

Medidas ( Al t o  1.80 m t s, Ancho 

0 .9 0 m t s, Fondo 0 .4 5m t s). "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

9 .4

Refrigeradora 9 pie, 2 Puertas, 

Su congelador superior para 

congelar, parrillas de cristal 

templado, Voltaje 110-120,

Unidad 1 -L               -L      -L      

9 .5

M esa  Plega ble 

Rect a ngula r , Super f ic ie 

Pol iet ileno, Est ruct ura de 

acero, (1.22x 0 .6 1x0 .9 1m t s)

Unidad 1 -L               -L      -L      

9 .6

Sil la  Plega ble Uso 

Com ercia l , Est ruct ura de 

Met a l , Asient o y espaldar  de 

Pol iet ileno, Uso Int erno 

Ext erno, Cap. Máxim a 

158.8kg. 

Unidad 1 -L               -L      -L      

TOTAL -L    

CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

VEN TA 

DE 

FRUTAS 

Y 

VERDUR

AS

Lot e 

N o. 9

Det a l lar  

el  p lazo 

de 

ent rega

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 9

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. 

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
 
 
 
 
 

Formulario 11. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 10 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros 

por a rt ículos. 

O indica r  si 

e l  product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io 

Con 

Im puest

o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  

por 

Ít em . 

Pla zo (s) 

de 

Ent rega  

Of ert a d

o.

10 .1

Pla ncha  de Pelo, p lacas de 

cerám ica, 3  n iv eles de 

Tem perat ura  (230  °C/ 4 50 °F 

Max),  a lám br ica. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

10 .2

Seca dora  de Pelo, Mat er ia l  

Cerám ica, Pot enc ia 150 0 W, 3 

n iv eles de t em perat ura (180  

°C / 20 5 °C), 2  v eloc idades, 

a lám br ica,  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

10 .3

Kit  de Cepil lo Prof esiona les 

Redondos para Salón de 

Bel leza. Dif erent e Tam años.  

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

10 .4

Set  de Tijera s pa ra  Cort e 

de Pelo. Dif erent e Tam año.  

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

10 .5

Sil la  prof esiona l  de 

ba rbero  (Pist ón h idrául ico 

para a just e de a l t ura y 

Recl inable, • Espum a de a l t a  

densidad, • Tapiz de v in ip iel  

para f ác il  l im pieza, • Giro de 

36 0  grados, • Sopor t a hast a 

120  kg, • Sil la  pre- arm ada 

para f ác il  arm ado, Al t ura 

respaldo: 4 2.5 cm , Largo 

respaldo: 4 7.5 cm , Largo 

asient o: 50 .5 cm , Ancho 

asient o: 4 3 cm .) "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

10 .6

Est a nt e de Plá st ico, 

Medidas ( Al t ura 1.50  m  x 

Largo 0 .9 0 m  x Ancho 0 .4 5 m ). 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

TOTAL -L    

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

SALON  

DE 

BELLEZ

A

Det a l lar  

el  p lazo 

de 

ent rega

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 10

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 

Formulario 12. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 11 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros 

por a rt ículos. 

O indica r  si 

e l  product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io 

Con 

Im puest

o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  

por 

Ít em . 

Pla zo (s) 

de 

Ent rega  

Of ert a d

o.

11.1

Ba t idora  v ert ica l  y m a nua l  

de 2 5 0 W , Inc luye Ganchos, 

Bat idores, Tazón, 3 

Veloc idades. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 13 -L               -L      -L      

11.2

Chim bo de ga s, Capacidad  

25 lbs,  v acío, inc luye v á lv u la 

y m anguera

Unidad 1 -L               -L      -L      

11.3

Est uf a  con H orno de 4  

Quem a dores a  Ga s. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

11.4

M esa  de M a t er ia l  Aluzinc, 

con t ubo Galv anizado de 

1"x1", Repisa d iv isión de t ubo, 

Medidas ( Largo 30  x Ancho 

20  x Al t ura 36 ) pu lgadas.  "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

11.5

M esa  plá st ica  cua dra da  

para a lm acenaje, m edidas 

(0 .80  X 0 .80  X 0 .75  m t s), co lor  

b lanco pat as desm ont ables. 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

11.6

Sil la  plá st ica  con brazos 

apilab le, co lor  b lanco, peso 

m ax. 19 7Kg. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 4 -L               -L      -L      

11.7

Ba ndeja  de a cero 

inoxida ble  4 0 x6 0 cm , "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

11.8

Ba scula  Digit a l  pa ra  

cocina , con rec ip ient e, 

Capacidad Peso 10  

k ilogram os. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

TOTAL -L    

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

_ _ _ _  de _ _ _ _

REPOST

ERÍA

Lot e 

N o. 11

Det a l la r  

e l  pla zo 

de 

ent rega

Lot e N o. 11

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. 

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
 
 
 
 
 

Formulario 13. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 12 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros 

por a rt ículos. 

O indica r  si 

e l  product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io 

Con 

Im puest

o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  

por 

Ít em . 

Pla zo (s) 

de 

Ent rega  

Of ert a d

o.

12.1

Com presor de Aire, Mot or  

1.5hp, 24  Lt s.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

12.2

Esca lera  Alum inio t ipo A.  

Al t ura  8  pies. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

12.3

Esca lera  de Ext ensión de 

2 4  pie, Mat er ia l  Alum in io 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

12.4
Espá t ula  Acero  Flexib le de 

4 "
Unidad 4 -L               -L      -L      

12.5

M a nguera  pa ra  Com presor, 

5/ 8x5m t s . "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

12.6

Pist ola  pa ra  pint a r , Acero 

Inoxidable, Cap. 1Lt s, (4 5-

50 psi). "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

12.7
Kit  de Rodil lo pa ra  pint a r , 

Tam año 9  pulgadas. 
Unidad 2 -L               -L      -L      

12.8
Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros. 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 
Unidad 1 -L               -L      -L      

12.9

Cint a  M ét r ica  de 5 0  

M et ros. "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

12.10 Ca ja  de 5 0  M a sca ril la s Unidad 12 -L               -L      -L      

12.11

Ext ensión Eléct r ica , Uso 

Rudo, Dist anc ia 30  m et ros.  

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

12.12

Ext ensión de Fibra  de 

Alum inio  para Pint ar . 

Tam año 3 m et ros. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

12.13

Ba ndeja s pa ra  Enm a sil la r , 

Tam año de 12 pulgadas "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 2 -L               -L      -L      

12.14

Ta la dro Rot om a rt il lo  

Eléct r ico de 1/ 2 ", Alám br ico, 

Vol t a je 110 - 120 V, 10 10 W, "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

12.15

Va ril la  M ezcla dora  pa ra  

Pint ura , M ezcla  ent re ot ros, 

Tam año Largo 58 cm ,, para 

t a labro de 1/ 2". "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

TOTAL -L    

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 12

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

PIN TUR

A PARA 

EL 

H OGAR

Lot e 

N o. 12

Det a l la r  

e l  pla zo 

de 

ent rega

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 

 

Formulario 14. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 13 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION UN IDAD CAN TIDAD

Precio 

Unit a r io 

Sin 

Im puest o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , 

ot ros 

pa ga deros 

por 

a rt ículos. O 

indica r  si e l  

product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io Con 

Im puest o 

por Ít em . 

Precio Tot a l  

por Ít em . 

Pla zo (s) de 

Ent rega  

Of ert a do.

13.1

Dobla dora  de Tubo Conduit  

de 1/ 2 ".  "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.2

Cuchil la  Aba t ible pa ra  

Elect r ic ist a , Tam año de 8". "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.3
Ta la dro Percut or 

Ina lá m brico 1/ 2 ", 2 0 V
Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.4

Esca lera  Fibra  de Vidr io t ipo 

A.  Al t ura  6  pies. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.5

Esca lera  de Ext ensión de 16  

pie, Mat er ia l  Fibra de Vidr io  

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.6

J uego de 6  desa rm a dores 

a isla dos dieléct r icos. ( punt a 

p lana y Cruz).

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.7

M ult ím et ro Digit a l ,  cuerpo 

ABS,  2  punt as probadoras, 1 

sonda t erm opar , de Bat er ías. "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.8

Ta la dro Rot om a rt il lo  

Eléct r ico de 1/ 2 ", Alám br ico, 

Vol t a je 110 - 120 V, 10 10 W, "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.9

Tena za  pa ra  Elect r ic ida d de 

8 ", Mat er ia l  Acero. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.10

Dobla dora  de Tubo Conduit  

de 3 / 4 ", "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.1

Bolsa  Cuero pa ra  

H erra m ient a s, de 6  

depósit os, Mat er ia l  de Cuero. 

Dim ensiones Ancho 24  cm , 

largo 23 cm . "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar" 

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.1

Gua nt e de Cuero pa ra  

Elect r ic ida d, Tam año 

Est ándar . "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.1

Esm erila dora / Pul idora  

Eléct r ica  Manual  de 4  1/ 2 

Pulga, 14 0 0 W, Alám br ica. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.1
Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros. 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 
Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.2
Cint a  M ét r ica  de 5 0  M et ros. 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 
Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

13.2

Sonda  o Guía  pa ra  

Elect r ic ida d, Mat er ia l  Acero, 

Dist anc ia 30  Met ros. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L          -L           -L              -L            

TOTAL -L         

CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

SERVICI

OS DE 

ELECTRI

CIDAD

Lot e 

N o. 

13

Det a l la r  e l  

pla zo de 

ent rega

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 13

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. 

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 

Formulario 15. LISTA DE PRECIOS, LOTE No. 14 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCION UN IDAD
CAN TID

AD

Precio 

Unit a r i

o Sin 

Im pues

t o 

Im puest o 

sobre la  

v ent a , ot ros 

pa ga deros 

por a rt ículos. 

O indica r  si 

e l  product o 

est a  exent o 

de ISV. 

Precio 

Unit a r io 

Con 

Im puest

o por 

Ít em . 

Precio 

Tot a l  

por 

Ít em . 

Pla zo (s) 

de 

Ent rega  

Of ert a d

o.

14 .1

Ca ret a  pa ra  Solda r 

Elect rónica , Recargable a 

base de luz so lar , suspensión 

con a just e de m at raca. 

Com ponent es d iseñados para 

desem peñarse en t odo t ipo de 

procesos de so ldadura, cor t e 

a p lasm a y cor t e con 

oxiacet ileno. Para t rabajo 

indust r ia l  pesado. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

14 .2

Esca lera  Alum inio t ipo A.  

Al t ura  8  pies. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

Unidad 1 -L               -L      -L      

14 .3

Esm erila dora / Pul idora  

Eléct r ica  Manual  de 4  1/ 2 

Pulga, 14 0 0 W, Alám br ica. "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

14 .4

M a quina  de Solda r Port át il , 

20 0 am p, Vol t a je 220 v , "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

14 .5

Ta la dro Rot om a rt il lo  

Eléct r ico de 1/ 2 ", Alám br ico, 

Vol t a je 110 - 120 V, 10 10 W, "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

14 .6

Com presor de Aire, Mot or  

1.5hp, 24  Lt s.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

14 .7

M a nguera  pa ra  Com presor, 

5/ 8x5m t s . "O su Equiv a lent e" 

O Sim ilar"

Unidad 11 -L               -L      -L      

14 .8

Sierra  Tronza dora  Eléct r ica   

de 14 ", 20 0 0  w . "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

14 .9

Prensa  de Ba nco Tornil lo, 

Tam año 4  pulgadas. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

14 .10

Pist ola  pa ra  pint a r , Acero 

Inoxidable, Cap. 1Lt s, (4 5-

50 psi). "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

Unidad 1 -L               -L      -L      

TOTAL -L    

Pagina N°. _ _ _ _  de _ _ _ _

TALLER 

DE 

SOLDAD

URA

Lot e 

N o. 14

Det a l lar  

el  p lazo 

de 

ent rega

FORM ULARIO N o. 2  "LISTA DE PRECIOS" 

Lot e N o. 14

País del  Com prador  

Honduras
Monedas de Conf orm idad con la  Sub- c lausula IO

Fecha

CD No. CD- SENPRENDE- 0 0 1- 20 25

Al t ernat iv a N/ A:

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
 

4.3 Formulario  16 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA 
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No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

10 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 REPOSTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

12 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                       -L                    

13 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

14 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, Rubros -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 1 ATLANTIDA/LA CEIBA y TELA

Total, Rubros + Flete

Cantidad 

10

5

9

5

4

1

15

6

5

11

2

4

4

4

85

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  17 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

10 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                       -L                    

12 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

13 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               Total, Rubros + Flete

3

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

57

2

2

1

3

3

2

4

5

11

6

DEPARTAMENTO No. 2:  CHOLUTECA/ CHOLUTECA y MARCOVIA 

Cantidad 

9

6

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  18 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE COLÓN 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

10 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 REPOSTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

12 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                       -L                    

13 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

14 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 3:  COLON/ SABA, TOCOA y TRUJILLO 

Total, Rubros + Flete

1

6

3

6

7

2

6

2

3

Cantidad 

11

11

9

2

3

72

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  19 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA. 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

10 REPOSTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                       -L                    

12 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

13 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               

2

1

1

4

75

Cantidad 

15

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 4:  COMAYAGUA/ SIGUATEPEQUE y COMAYAGUA

Total, Rubros + Flete

11

6

3

6

1

19

4

2

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  20 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE COPÁN. 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

10 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 REPOSTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               Total, Rubros + Flete

Cantidad 

7

12

DEPARTAMENTO No. 5:  COPAN/SANTA ROSA DE COPÁN y LA ENTRADA COPAN.

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

3

1

2

1

43

2

3

3

2

7

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  21 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

10 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 REPOSTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

12 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                       -L                    

13 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

14 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 6:  CORTÉS/ CHOLOMA, PUERTO CORTES, VILLANUEVA Y SAN PEDRO SULA

Total, Rubros + Flete

Cantidad 

29

9

14

5

8

2

28

19

12

147

3

10

1

3

4

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  22 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE EL PARAISO. 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, por 

Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                            -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                            -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                            -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                            -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                            -L                    

6 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                            -L                    

7 BARBERÍA Rubros/Kit -L                            -L                    

8 VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit -L                            -L                    

9 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                            -L                    

10 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                            -L                    

11 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                            -L                    

12 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                            -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad
Cantida

d

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre la 

venta 

correspondiente.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L                -L                            -L                    

-L               

4

44

4

1

3

7

2

3

1

1

1

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 7:  EL PARAISO/ DANLI 

Total, Rubros + Flete

Cantidad 

9

8

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  23 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN. 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

10 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 REPOSTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

12 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                       -L                    

13 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

14 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               Total, Rubros + Flete

DEPARTAMENTO No. 8:  FRANCISCO MORAZAN/ TEGUCIGALPA y GUAIMACA

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

10

1

24

10

4

Cantidad 

23

16

15

9

139

5

2

2

7

11

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  24 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE INTIBUCA. 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

7 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

8 REPOSTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 9: INTIBUCA/INTIBUCA y JESUS DE OTORO.

Total, Rubros + Flete

4

4

3

1

1

1

29

Cantidad 

7

7

1

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 
 
 
 

Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, Niveles Nº 12 y Nº 21, Tegucigalpa, M.D.C 
UPEG.R.01 Revisión 10 27-julio-2023 

P á g i n a  54 | 85 
 

Formulario  25 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE LA PAZ. 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, por 

Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                            -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                            -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                            -L                    

4 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                            -L                    

5 BARBERÍA Rubros/Kit -L                            -L                    

6 REPOSTERÍA Rubros/Kit -L                            -L                    

13 Total, -L               

No. Descripcion Unidad
Cantida

d

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre la 

venta 

correspondiente.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L                -L                            -L                    

-L               

3

2

1

1

Cantidad 

3

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 10: LA PAZ/ LA PAZ

Total, Rubros + Flete

3

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 

 

Formulario  26 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE LEMPIRA. 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, por 

Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                            -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                            -L                    

3 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                            -L                    

4 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                            -L                    

5 BARBERÍA Rubros/Kit -L                            -L                    

6 VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit -L                            -L                    

7 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                            -L                    

8 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                            -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad
Cantida

d

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre la 

venta 

correspondiente.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L                -L                            -L                    

-L               Total, Rubros + Flete

DEPARTAMENTO No. 11: LEMPIRA/ GRACIAS LEMPIRA

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

1

1

1

2

22

Cantidad 

2

8

4

3

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  27 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE. 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

6 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                       -L                    

7 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 12: OCOTEPEQUE/ OCOTEPEQUE y SAN MARCOS.

Total, Rubros + Flete

Cantidad 

1

6

3

1

3

1

1

16

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  28 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE OLANCHO. 
 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

10 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                       -L                    

12 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

13 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               

4

4

3

1

4

83

Cantidad 

10

20

9

6

7

1

10

4

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 13: OLANCHO/ CAMPAMENTO, JUTICALPA y CATACAMAS

Total, Rubros + Flete  
 

 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  29 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA. 
 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

10 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

12 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               Total, Rubros + Flete

11

7

3

2

5

Cantidad 

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

1

5

49

DEPARTAMENTO No. 14: SANTA BARBARA/SANTA BARBARA y QUIMISTAN.

1

5

3

2

4

 
 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  30 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE VALLE 
 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

5 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

6
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

7 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

8 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

9 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

DEPARTAMENTO No. 15: VALLE/ NACAOME y SAN LORENZO.

Total, Rubros + Flete

25

Cantidad 

1

2

2

4

9

2

3

1

1

 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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Formulario  31 . LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO Y FLETE), DEPARTAMENTO DE YORO. 
 

No. RUBROS Unidad
Precio Total, 

por Rubro 
Total, 

1 ABARROTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

2 AGRICULTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

3 AUTOMOTRÍZ Rubros/Kit -L                       -L                    

4 CARPINTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

5 CONSTRUCCIÓN Rubros/Kit -L                       -L                    

6 COSTURA Rubros/Kit -L                       -L                    

7 VENTA DE ALIMENTOS Rubros/Kit -L                       -L                    

8 BARBERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

9
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS Rubros/Kit 

-L                       -L                    

10 SALON DE BELLEZA Rubros/Kit -L                       -L                    

11 REPOSTERÍA Rubros/Kit -L                       -L                    

12 PINTURA PARA EL HOGAR Rubros/Kit -L                       -L                    

13 SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Rubros/Kit -L                       -L                    

14 TALLER DE SOLDADURA Rubros/Kit -L                       -L                    

Total, -L               

No. Descripcion Unidad Cantidad

Precio 

Unitario Sin 

Impuesto 

Impuesto sobre 

la venta 

correspondiente

.  

Sub Total 

1 Flete o Transporte de los Bienes Global 1 -L              -L                       -L                    

-L               Total, Rubros + Flete

8

9

4

9

1

20

12

2

2

1

3

FORMULARIO No. 3: LISTA DE PRECIOS (RUBROS POR DEPARTAMENTO y FLETE)

Cantidad 

18

DEPARTAMENTO No. 16: YORO/ EL PROGRESO, MORAZAN, YORO Y OLANCHITO.

101

5

7

 
Nombre del representante legal: _____________________________________ 
Firma y Sello: _____________________ 
Fecha: __________________________ 
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4.4 Formulario 4 “DECLARACIÓN JURADA DE INTEGRIDAD” 

YO  , Mayor de edad, de Estado                  civil _______________, 
de Nacionalidad  , con domicilio en 
  , 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi condición de 
Representante Legal de  , por la presente HAGO 
DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi representada se comprometen a: 

1. A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación. 

2. Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el presente proceso de 
contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que pudieran otorgar condiciones más ventajosas 
en relación con los demás participantes. 

3. A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean constitutivas de: 

a. PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.  

b. PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de 
otra naturaleza o para evadir una obligación. 

c. PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte. 

d. PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte. 

e. PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el 
ejercicio de los derechos del Estado. 

4. Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no limitativas de cualquier otra acción 
constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi 
sumisión a la legislación nacional vigente. 

5. Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de Honduras bajos los principios de 
la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, 
ventas, subastas de obras o concursos. 

6. Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista Clinton (o cualquier otra que 
la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber sido agregado en la lista OFAC (Oficina de Control de 
Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se 
encuentren impedidos para celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal. 

7. Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el marco del respeto y al debido 
proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales mi representada haya o este participando. Promoviendo de esa manera 
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practicas éticas y de buena gobernanza en los procesos de contratación. 

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de 

   , Departamento de a los , días del mes de
 del año . 

FIRMA Y SELLO 

(en caso de persona Natural solo Firma) 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso de autenticarse por 

Notario Extranjero debe ser apostillado). 
 

 

4.5 Formulario 5 “INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE”  

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se aceptará ninguna alteración a 
este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
Contratación Directa No: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

Página ___________ de páginas _________. 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídio de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio] 

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta constituirse o incorporarse [indicar 
el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde intenta constituirse o incorporarse] 

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o incorporación del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la Dirección jurídica del Oferente en el 
país donde está constituido o incorporado] 

6. Información del Representante autorizado del Oferente: Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 
Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado], Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono 
y facsímile del representante autorizado], Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 
representante autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos originales adjuntos]  

               Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformación. Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar 
el Consorcio, o el Convenio de consorcio.  

                 Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el    Convenio de  Consorcio. 

Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía  jurídica y financiera 
y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub cláusula 09.1.1., 09.1.2, 09.1.3 y 09.1.4 
de la IO-09. 
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Lugar y Fecha: _______________________________________ 
 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 

 
 

4.6 Formulario 6 “INFORMACIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DEL                   CONSORCIO (CUANDO APLIQUE) 

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a 
continuación] 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
Contratación Directa No: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

Página _____ de ______ paginas  

 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del Consorcio]  

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el nombre del País de constitución o 
incorporación del miembro del Consorcio] 

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o incorporación del miembro 
del Consorcio] 

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado: [Dirección jurídica del miembro 
del Consorcio en el país donde está constituido o incorporado] 

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

a. Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

b. Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

c. Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del representante autorizado del miembro del 
Consorcio] 

d. Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del representante autorizado del miembro del 
Consorcio] 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos adjuntos] 

a. Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidad con las Sub-cláusulas 09.1 de la IO-09 

b. Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera y el 
cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub-cláusula 09.1.1, 09.1.2, 09.1.3 y 09.1.4 de la IO-09 

 
Lugar y Fecha: _______________________________________ 
 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
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Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 
 

4.7 Formulario 7 DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O INHABILIDADES 

 
Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de nacionalidad  _______________, con domicilio  
en _____________________________ __________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte 
No. __________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el Nombre de la Empresa Oferente / En 
caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo integran)_________________ ______________________, por la 
presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las 
prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se 
transcriben: 
 
“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, 
hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad 
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, 
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o 
contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles 
u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre 
o en beneficio de las mismas;  
2) DEROUCDO;  
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la 
Constitución de la República;  
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las 
propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;  
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia 
por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por 
unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a 
que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos 
mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de contratación o haber participado 
en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de 
construcción.  
 
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo anterior, se incluyen el Presidente 
de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios 
de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal 
Superior de Cuentas, el Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los 
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Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes 
y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores 
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de 
sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento de ____________, a los 
____________ días de mes de ________________________de ______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso de autenticarse por Notario 
Extranjero debe ser apostillado). 

 
 

4.8 Formulario 8.  DECLARACIÓN JURADA DE LA EMPRESA Y DEL REPRESENTANTE SOBRE LAVADO DE ACTIVOS SEGÚN ARTICULO 
439 DEL DECRETO 130-217 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE. 

 
Yo __________________________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de nacionalidad 
_______________, con domicilio en _____________________________ __________________________________________ y 
con Tarjeta de Identidad/pasaporte N°. ______________________ actuando en mi condición de representante legal de: ____ 
(Indicar el Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo integran) _______, 
por la presente: 
HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada no nos encontramos comprendidos en ninguna de los casos a 
que se refieren el ARTÍCULO No. 439.- LAVADO DE ACTIVOS, Comprendido en el DECRETO No. 130-2017, que a continuación se 
transcribe.  

Incurre en lavado de activos quien por sí o por interpósita persona, adquiera, invierta, posea, utilice, transforme, resguarde, 
administre, custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida la determinación del 
origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de activos productos directos o 
indirectos de cualquier delito grave y en todo caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas 
o armas de fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones 
financieras, estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiamiento del terrorismo, terrorismo, 
malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la propiedad intelectual e industrial, el patrimonio 
cultural, explotación sexual y pornografía infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y medioambientales, contrabando 
o de enriquecimiento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tenga una causa o, justificación económica o lícita de su 
procedencia. Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas siguientes: Cuando el valor de 
los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de Lempiras (L.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco 
(5) a ocho (8) años y multa igual al cincuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea 
superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas 
de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando el valor de los activos objeto 
de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años 
y multa igual al ciento cincuenta por ciento (150%) de dicho valor. Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben 
rebajar a la mitad cuando se trate de posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o 
familiar con el responsable del hecho. Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes: Cuando los 
bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo, extorsión o delitos de explotación sexual; 2) Cuando la 
actividad de lavado de activos se realiza a través de un grupo delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o 
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cabecilla del grupo delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3) Cuando el responsable es profesional del 
sector financiero o no financiero designado, bursátil o bancario en el ejercicio de su profesión, o funcionario o empleado público en el 
ejercicio de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el doble del tiempo de la pena 
de prisión. 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento de ____________, a los 
____________ días de mes de ________________________  
Firma: _______________________ 

Nombre del Representante Legal 

(Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario En caso de autenticarse por Notario 
Extranjero debe ser apostillado). 

 
 

4.9 Formulario 32: “FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO” 

 
 ASEGURADORA / BANCO 
GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO Nº: 
FECHA DE EMISION: 
AFIANZADO/GARANTIZADO: 
DIRECCION Y TELEFONO: 

Fianza / Garantía a favor de______________________, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en 
el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para     la     Ejecución     del     Proyecto:     
“___________________”     ubicado     en. 
SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
BENEFICIARIO: 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A 
SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO 
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA 
PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, 
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA 
PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 
 
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula 
especial obligatoria. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio de               del mes de 
__________de l año _____. 

  
FIRMA AUTORIZADA 

 

4.10 Formulario 33: “GARANTIA DE CALIDAD” 
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ASEGURADORA / BANCO 
GARANTIA / FIANZA DE CALIDAD: 

FECHA DE EMISION: 
AFIANZADO/GARANTIZADO 

DIRECCION Y TELEFONO: 

Fianza / Garantía a favor de la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: “Construido/entregado, para garantizar” ubicado en             por
  el 
Afianzado/Garantizado _ . 
SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 

VIGENCIA De: Hasta: 
BENEFICIARIO: 

"LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, 
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN 
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A 
FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 
 
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la 
cláusula especial obligatoria. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, , Municipio ______________, a 
los del mes de ________del año 

 
FIRMA AUTORIZADA 

4 La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes. 
 

 

4.11 Formulario 34: AUTORIZA QUE EL SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE” 
PUEDA VERIFICAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA  

YO  , Mayor de edad, de Estado                  civil _______________, 
de Nacionalidad  , con domicilio en 
  ,Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte 
No , actuando en mi condición de 
Representante Legal de  , por la presente AUTORIZO a 
SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS “SENPRENDE” para que puede verificar la documentación 
presentada con los emisores.  

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de 

   , Departamento de a los , días del mes de
 del año . 

FIRMA Y SELLO 
Presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso      de autenticarse por Notario Extranjero debe ser 
apostillado 
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4.12 Formulario 35: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 1  

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Página ___________ de páginas _________ 

RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

1.1

Ba la nza  .- Reloj con a ro pint a do .-

Div isión: 1 onza.- Diám et ro relo j: 21 cm .-

Mecanism o: Mecánica. Capacidad: 4 0  lb  – 

(20  kg)

1.2

Est a nt e Ba se de M et a l ,  con Repisas de 

m et a l , 5  n iv eles, Medidas ( Al t o  1.80 m t s, 

Ancho 0 .9 0 m t s, Fondo 0 .4 5m t s). "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

1.3

Frízer  H orizont a l  de 5  pies cúbicos,  1 

Puer t a con l lav e, Cont ro l  de Tem perat ura 

Manual , Doble f unc ión congelador  y 

enf r iador , 4  rodos, Rango de Tem perat ura 

18°. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

1.4

M esa  Plega ble Rect a ngula r ,  Super f ic ie 

Pol iet ileno, Est ruct ura de acero, (1.22x 

0 .6 1x0 .9 1m t s)

1.5

Sil la  Plega ble Uso Com ercia l , 

Est ruct ura de Met a l , Asient o y espaldar  de 

Pol iet ileno, Uso Int erno Ext erno, Cap. 

Máxim a 158.8kg. 

ABARR

OTERÍA

Lot e 

N o. 1

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 1 

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 

Formulario 36: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 2 

 
Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Página ___________ de páginas _________ 
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RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

2.1 Aza dón con m ango de m adera

2.2

Bom ba  a chica dora  de Agua ,  Mot or  

Gasol ina de 7hp, sal ida de 2 pulgadas "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

2 .3

Bom ba  de M ochila  Pol iet ileno  Al t a  

densidad, Cap. Tanque 20  l it ros. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

2 .4

Ca rret a  de Obra  con Ba t ea  de M et a l , 

Cap. 5 p ies cúbicos "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

2 .5

Ca rret a  de Obra  con Ba t ea  de Plá st ico , 

Cap. 6  p ies cúbicos "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

2 .6 M a chet e de 2 6 ", m ango de p lást ico

2.7 Pa la  Curv a  con Cabo de Madera

2.8 Pa la  Sem icurv a  con Cabo de Madera

2.9

Ta nque pa ra  Agua  con Accesorios, 

Mat er ia l  Pol iet ileno, para uso Ext er ior , 

Color  Negro,  Capacidad de 750  Lit ros. 

2 .10

M ot o gua da ña  prof esiona l , de 2.4  hp, 

pot encia 2.4  kW/ CV.  "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

AGRICU

LTURA

Lot e 

N o. 2

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 2

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 

 

Formulario 37: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 3 

 

Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
Página ___________ de páginas _________ 
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RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

3.1
Ca rga dor de Ba t er ía s Univ ersa l  

Vehículos, 12/ 24 V, 110 V

3.2 Gua nt es Ref orza dos (Par)

3.3

H idro la v a dora  de Presión Eléct r ica , 

Presión 220 0  psi, 110 v . "O su Equiv alent e" 

O Sim ilar"

3.4
Ga t o H idrá ul ico de Bot el la  de 10  

Toneladas. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.5

Ca ja  H erra m ient a s pa ra  M ecá nica ,  14 2 

Piezas que Inc luya ( Llav es Num eración 6  a 

21, Cubos Num eración 10  a 22, Manerales). 

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.6

J um per pa ra  Vehículos, 6 0 0  a m perios, 

Largo 3 m et ros. "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

3.7 M edidor de Presión de Lla nt a

3.8

M ult ím et ro Digit a l ,  cuerpo ABS,  2 

punt as probadoras, 1 sonda t erm opar , de 

Bat er ías. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.9

Ta la dro de Im pa ct o Ina lá m brica  de 

1/ 2 ". 20 V, Torsión 30 0 Nm , con su 

cargador . "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.10
Com presor de Aire, Mot or  1.5hp, 24  Lt s.  

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.11
M a nguera  pa ra  Com presor, 5/ 8x5m t s . 

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

3.12

Pist ola  pa ra  pint a r , Acero Inoxidable, 

Cap. 1Lt s, (4 5- 50 psi). "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

AUTOM

OTRÍZ

Lot e 

N o. 3

Lot e N o. 3

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 

Formulario 38: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 4 

 

Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
Página ___________ de páginas _________ 
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RUBRO Lot e ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

4 .1 Rout er 1/ 4 " 6 0 0 W

4 .2
Cint a  M ét r ica  de 5  M et ros.  "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

4 .3
Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros.  "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

4 .4
Com presor de Aire, Mot or  1.5hp, 24  Lt s.  

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

4 .5
Lija dora  de 4  1/ 2 ", 24 0 W. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

4 .6
M a nguera  pa ra  Com presor, 5/ 8x5m t s . 

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

4 .7 M a rt il lo de Uña  con Mango de Madera

4 .8

Pist ola  pa ra  pint a r , Acero Inoxidable, 

Cap. 1Lt s, (4 5- 50 psi). "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

4 .9
Sierra  Ca la dora  80 0  w at t s v o l t a je 110 -

120  V. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

4 .10
Sierra  Circula r  7- 1/ 4 " 16 0 0 W. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

4 .11

N iv el  de Got a , M a t er ia l  Plá st ico, 

Tam año de 24  Pulgadas. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

4 .12
Cepil lo ca rpint ero eléct r ico de 750  

w at t s. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

4 .13 Ca ja  de 5 0  M a sca ril la s

4 .14
Ta la dro Percut or Ina lá m brico 1/ 2 ", 

2 0 V.  "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

4 .15
Esca lera  Alum inio t ipo A.  Alt ura  6  

pies. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 4

CARPIN

TERÍA

Lot e 

N o. 4

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 

 

Formulario 39: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 5 

 
Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Página ___________ de páginas _________ 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

5.1
Alm á da na  de 10  l ibra s,  Mango de 36  

pu lgadas. 

5 .2

Ca ja  pa ra  H erra m ient a s Plá st ica  

(Vacía), Tam año 16  pulgadas. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

5 .3

Ca rret a  de Obra  con Ba t ea  de M et a l , 

Cap. 5 p ies cúbicos. "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

5 .4
Cincel  Punt a  Pla na ,  Medida de 7/ 8 x 10  

pu lgadas. 

5 .5
Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

5 .6

Esm erila dora / Pul idora  Eléct r ica  

Manual  de 4  1/ 2 Pulga, 14 0 0 W, Alám br ica. 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

5 .7
Ext ensión Eléct r ica , Uso Rudo, Dist anc ia 

30  m et ros. "O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

5 .8 M a rt il lo  de Uña  con Mango de Madera

5.9

N iv el  de Got a , M a t er ia l  Plá st ico, 

Tam año de 24  Pulgadas. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

5 .10 Pa la  Curv a  con Cabo de Madera

5.11 Pa la  Sem icurv a  con Cabo de Madera

5.12
Pico Piocha  con M a ngo  de Madera de 36  

pulg, 5  Libras

5.13
Sierra  Circula r  7- 1/ 4 " 120 0 W. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

5 .14
Ta la dro Percut or Ina lá m brico 1/ 2 ", 

2 0 V

5.15

Esca lera  de Ext ensión de 2 0  pie, 

Mat er ia l  Alum in io "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

5.16

Ta la dro Rot om a rt il lo  Eléct r ico de 1/ 2 ", 

Alám br ico, Vol t a je 110 - 120 V, 10 10 W, "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

CON ST

RUCCIÓ

N

Lot e 

N o. 5

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 5

 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
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Formulario 40: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 6 

 

 

Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
Página ___________ de páginas _________ 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

6 .1

M a quina  de Coser Eléct r ica , 23 

Punt adas, Pot encia 85w , Cuadrado 

Punt ada inv isib le, Oja l  en 1 t iem po, 

palanca para rem at ar , Regulac ión del  

ancho y largo de la  punt ada, brazo l ibre, 

Lanzadera m et á l ica.

6 .2

M a quina  Sorget ea dora , Eléct r ica 110 -

120 V, 4  h ilos con d if erencia l , Sist em a 

enhebrado f ác il , Ancho punt adas 5.0  a 

7.0 m m , Luz incorporada, Presión de p ie 

prénsat elas a just able, con Kit  de 

accesor ios y f unda de prot ecc ión. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

6 .3

Sil la  Plega ble Uso Com ercia l , 

Est ruct ura de Met a l , Asient o y espaldar  de 

Pol iet ileno, Uso Int erno Ext erno, Cap. 

Máxim a 158.8kg. 

6 .4

M esa  Plega ble Rect a ngula r ,  Super f ic ie 

Pol iet ileno, Est ruct ura de acero, (1.22x 

0 .6 1x0 .9 1m t s)

COSTU

RA

Lot e 

N o. 6

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 6

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 

 

Formulario 41: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 7 

 
Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Página ___________ de páginas _________ 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

7.1

Ca ja  plá st ica  pa ra  cosecha :  Mat er ia l  

po l iet ileno de a l t a  densidad (HDPE), 

d im ensiones 4 6 x30 x27.2 cm s,  carga 

m áxim a 4 0  l ibras por  cest a. "O su 

equiv a lent e o sim ilar"

7.2
Chim bo de ga s, Capacidad  25 lbs,  v acío, 

inc luye v álv u la y m anguera

7.3

Est uf a  Indust r ia l  de 4  quem a dores a  

Ga s, Medidas: Largo de 25 pulgadas, 

Ancho de 22 pulgadas, Al t ura de 34  

pulgadas

7.4

Frízer  H orizont a l  de 5  pies,  1 Puer t a con 

l lav e, Cont ro l  de Tem perat ura Manual , 

Doble f unc ión congelador  y enf r iador , 4  

rodos, Rango de Tem perat ura 18°

7.5

M esa  plá st ica  cua dra da  para 

a lm acenaje, m edidas (0 .80  X 0 .80  X 0 .75  

m t s), co lor  b lanco pat as desm ont ables. "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar" 

7.6

Sil la  plá st ica  con brazos apilab le, co lor  

b lanco, peso m ax. 19 7Kg. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

7.7
Licua dora , J arra Plást ica de 1.5 Lt s, 

550 w . "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

VEN TA 

DE 

ALIM EN

TOS 

Lot e 

N o. 7

Lot e N o. 7

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 
 
 
 

Formulario 42: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 8 

 
Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Página ___________ de páginas _________ 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

8.1

Sil la  prof esiona l  de ba rbero  (Pist ón 

h idrául ico para a just e de a l t ura y 

Recl inable, • Espum a de a l t a  densidad, • 

Tapiz de v in ip iel  para f ác il  l im pieza, • Giro 

de 36 0  grados, • Sopor t a hast a 120  kg, • 

Sil la  pre- arm ada para f ác il  arm ado, 

Al t ura respaldo: 4 2.5 cm , Largo respaldo: 

4 7.5 cm , Largo asient o: 50 .5 cm , Ancho 

asient o: 4 3 cm .) "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

8.2
Ca pa s pa ra  Cort a r  Pelo,  Medidas 

Est ándar . 

8 .3

Est a nt e de Plá st ico, Medidas ( Al t ura 

1.50  m  x Largo 0 .9 0 m  x Ancho 0 .4 5 m ). "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar" 

8 .4

M a quina  Cort e Pelo Prof esiona l , 

Cabezales rem ov ib les, Alám br ica, 

Cuchil las de acero inoxidables, con Kit  de 

Accesor ios, 110 - 120 V. "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

8.5

Seca dora  de Pelo, Mat er ia l  Cerám ica, 

Pot encia 150 0 W, 3 n iv eles de t em perat ura 

(180  °C / 20 5 °C), 2 v eloc idades, a lám br ica,  

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 8

BARBE

RÍA

Lot e 

N o. 8

 

 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 
 

Formulario 43: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 9 

 
Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Página ___________ de páginas _________ 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

9 .1

Ba la nza  .- Reloj con a ro pint a do .-

Div isión: 1 onza.- Diám et ro relo j: 21 cm .-

Mecanism o: Mecánica. Capacidad: 4 0  lb  – 

(20  kg)

9 .2

Ca ja  plá st ica  pa ra  cosecha :  Mat er ia l  

po l iet ileno de a l t a  densidad (HDPE), 

d im ensiones 4 6 x30 x27.2 cm s,  carga 

m áxim a 4 0  l ibras por  cest a. "O su 

equiv a lent e o sim ilar"

9 .3

Est a nt e Ba se de M et a l ,  con Repisas de 

m et a l , 5  n iv eles, Medidas ( Al t o  1.80 m t s, 

Ancho 0 .9 0 m t s, Fondo 0 .4 5m t s). "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

9 .4

Refrigeradora 9 pie, 2 Puertas,  Su congelador 

superior para congelar, parrillas de cristal 

templado, Voltaje 110-120,

9 .5

M esa  Plega ble Rect a ngula r ,  Super f ic ie 

Pol iet ileno, Est ruct ura de acero, (1.22x 

0 .6 1x0 .9 1m t s)

9 .6

Sil la  Plega ble Uso Com ercia l , 

Est ruct ura de Met a l , Asient o y espaldar  de 

Pol iet ileno, Uso Int erno Ext erno, Cap. 

Máxim a 158.8kg. 

VEN TA 

DE 

FRUTAS 

Y 

VERDU

RAS

Lot e 

N o. 9

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 9

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 
 

Formulario 44: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 10 

 
Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Página ___________ de páginas _________ 
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RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

10 .1

Pla ncha  de Pelo, p lacas de cerám ica, 3 

n iv eles de Tem perat ura  (230  °C/ 4 50 °F 

Max),  a lám br ica. "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

10 .2

Seca dora  de Pelo, Mat er ia l  Cerám ica, 

Pot encia 150 0 W, 3 n iv eles de t em perat ura 

(180  °C / 20 5 °C), 2 v eloc idades, a lám br ica,  

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

10 .3

Kit  de Cepil lo Prof esiona les Redondo s 

para Salón de Bel leza. Dif erent e Tam años.  

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

10 .4

Set  de Tijera s pa ra  Cort e de Pelo. 

Dif erent e Tam año.  "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

10 .5

Sil la  prof esiona l  de ba rbero  (Pist ón 

h idrául ico para a just e de a l t ura y 

Recl inable, • Espum a de a l t a  densidad, • 

Tapiz de v in ip iel  para f ác il  l im pieza, • Giro 

de 36 0  grados, • Sopor t a hast a 120  kg, • 

Sil la  pre- arm ada para f ác il  arm ado, 

Al t ura respaldo: 4 2.5 cm , Largo respaldo: 

4 7.5 cm , Largo asient o: 50 .5 cm , Ancho 

asient o: 4 3 cm .) "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

10 .6

Est a nt e de Plá st ico, Medidas ( Al t ura 

1.50  m  x Largo 0 .9 0 m  x Ancho 0 .4 5 m ). "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar" 

SALON  

DE 

BELLEZ

A

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 10

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 

Formulario 45: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 11 

 
Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 



 

 

 

  

 
 
 
 

Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, Niveles Nº 12 y Nº 21, Tegucigalpa, M.D.C 
UPEG.R.01 Revisión 10 27-julio-2023 

P á g i n a  77 | 85 
 

Página ___________ de páginas _________ 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

11.1

Ba t idora  v ert ica l  y m a nua l  de 2 5 0 W , 

Inc luye Ganchos, Bat idores, Tazón, 3 

Veloc idades. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.2
Chim bo de ga s, Capacidad  25 lbs,  v acío, 

inc luye v álv u la y m anguera

11.3
Est uf a  con H orno de 4  Quem a dores a  

Ga s. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.4

M esa  de M a t eria l  Aluzinc, con t ubo 

Galv anizado de 1"x1", Repisa d iv isión de 

t ubo, Medidas ( Largo 30  x Ancho 20  x 

Al t ura 36 ) pulgadas.  "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar" 

11.5

M esa  plá st ica  cua dra da  para 

a lm acenaje, m edidas (0 .80  X 0 .80  X 0 .75  

m t s), co lor  b lanco pat as desm ont ables. "O 

su Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.6

Sil la  plá st ica  con brazos apilab le, co lor  

b lanco, peso m ax. 19 7Kg. "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.7
Ba ndeja  de a cero inoxida ble  4 0 x6 0 cm , 

"O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

11.8

Ba scula  Digit a l  pa ra  cocina ,  con 

rec ip ient e, Capacidad Peso 10  k ilogram os. 

"O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

Lot e N o. 11

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

REPOST

ERÍA

Lot e 

N o. 11

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
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Formulario 46: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 12 

 
 

Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
Página ___________ de páginas _________ 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

12.1
Com presor de Aire, Mot or  1.5hp, 24  Lt s.  

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar"

12.2
Esca lera  Alum inio t ipo A.  Al t ura  8  

pies. "O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

12.3
Esca lera  de Ext ensión de 2 4  pie, 

Mat er ia l  Alum in io  Equiv a lent e" O Sim ilar"

12.4 Espá t ula  Acero  Flexib le de 4 "

12.5
M a nguera  pa ra  Com presor,  5 / 8x5m t s . 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar"

12.6

Pist ola  pa ra  pint a r , Acero Inoxidable, 

Cap. 1Lt s, (4 5- 50 psi). "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

12.7
Kit  de Rodil lo pa ra  pint a r , Tam año 9  

pu lgadas. 

12.8
Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

12.9
Cint a  M ét r ica  de 5 0  M et ros.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

12.10 Ca ja  de 5 0  M a sca ril la s

12.11

Ext ensión Eléct r ica , Uso Rudo, 

Dist anc ia 30  m et ros.  "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

12.12

Ext ensión de Fibra  de Alum inio  para 

Pint ar . Tam año 3 m et ros. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

12.13
Ba ndeja s pa ra  Enm a sil la r , Tam año de 

12 pulgadas "O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

12.14

Ta la dro Rot om a rt il lo  Eléct r ico de 1/ 2 ", 

Alám br ico, Vol t a je 110 - 120 V, 10 10 W, "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

12.15

Va ril la  M ezcla dora  pa ra  Pint ura , 

M ezcla  ent re ot ros,  Tam año Largo 58 

cm ,, para t a labro de 1/ 2". "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

PIN TUR

A PARA 

EL 

H OGAR

Lot e 

N o. 12

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 12

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
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Formulario 47: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 13 

Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
Página ___________ de páginas _________ 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

13.1
Dobla dora  de Tubo Conduit  de 1/ 2 " .  "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

13.2

Cuchil la  Aba t ible pa ra  Elect r ic ist a , 

Tam año de 8". "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

13.3
Ta la dro Percut or Ina lá m brico 1/ 2 ", 

2 0 V

13.4
Esca lera  Fibra  de Vidr io t ipo A.  Al t ura  

6  pies. "O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

13.5

Esca lera  de Ext ensión de 16  pie, 

Mat er ia l  Fibra de Vidr io  Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

13.6
J uego de 6  desa rm a dores a isla dos 

dieléct r icos. ( punt a p lana y Cruz).

13.7

M ult ím et ro Digit a l ,   cuerpo ABS,  2  

punt as probadoras, 1 sonda t erm opar , de 

Bat er ías. "O su Equiv a lent e" O Sim ilar"

13.8

Ta la dro Rot om a rt il lo  Eléct r ico de 1/ 2 ", 

Alám br ico, Vol t a je 110 - 120 V, 10 10 W, "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

13.9

Tena za  pa ra  Elect r ic ida d de 8 ", 

Mat er ia l  Acero. "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar"

13.10
Dobla dora  de Tubo Conduit  de 3 / 4 " , "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar"

13.11

Bolsa  Cuero pa ra  H erra m ient a s, de 6  

depósit os, Mat er ia l  de Cuero. 

Dim ensiones Ancho 24  cm , largo 23 cm . "O 

su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

13.12

Gua nt e de Cuero pa ra  Elect r ic ida d, 

Tam año Est ándar . "O su Equiv a lent e" O 

Sim ilar" 

13.13

Esm erila dora / Pul idora  Eléct r ica  

Manual  de 4  1/ 2 Pulga, 14 0 0 W, Alám br ica. 

"O su Equiv a lent e" O Sim ilar" 

13.14
Cint a  M ét r ica  de 10  M et ros.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

13.15
Cint a  M ét r ica  de 5 0  M et ros.  "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar" 

13.16

Sonda  o Guía  pa ra  Elect r ic ida d, 

Mat er ia l  Acero, Dist anc ia 30  Met ros. "O su 

Equiv a lent e" O Sim ilar"

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 13

SERVICI

OS DE 

ELECTR

ICIDAD

Lot e 

N o. 13

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
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Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
 

 

 

Formulario 48: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES, LOTE No. 14 

 
 

Contratación Directa No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
Página ___________ de páginas _________ 

RUBRO LOTE ITEM DESCRIPCIÓN M ARCA M ODELO AÑ O

14 .1

Ca ret a  pa ra  Solda r Elect rónica , 

Recargable a base de luz so lar , suspensión 

con a just e de m at raca. Com ponent es 

d iseñados para desem peñarse en t odo t ipo 

de procesos de soldadura, cor t e a p lasm a 

y cor t e con oxiacet ileno. Para t rabajo 

indust r ia l  pesado. "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

14 .2
Esca lera  Alum inio t ipo A.  Alt ura  8  

pies. "O su Equiv alent e" O Sim ilar" 

14 .3

Esm erila dora / Pul idora  Eléct r ica  

Manual  de 4  1/ 2 Pulga, 14 0 0 W, Alám br ica. 

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .4

M a quina  de Solda r Port át il , 20 0 am p, 

Vol t a je 220 v , "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

14 .5

Ta la dro Rot om a rt il lo Eléct r ico de 1/ 2 ", 

Alám br ico, Vol t a je 110 - 120 V, 10 10 W, "O su 

Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .6
Com presor de Aire, Mot or  1.5hp, 24  Lt s.  

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .7
M a nguera  pa ra  Com presor, 5/ 8x5m t s . 

"O su Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .8
Sierra  Tronza dora  Eléct r ica   de 14 ", 

20 0 0  w . "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .9
Prensa  de Ba nco Tornil lo,  Tam año 4  

pulgadas. "O su Equiv alent e" O Sim ilar"

14 .10

Pist ola  pa ra  pint a r , Acero Inoxidable, 

Cap. 1Lt s, (4 5- 50 psi). "O su Equiv alent e" O 

Sim ilar"

TALLER 

DE 

SOLDA

DURA

Lot e 

N o. 14

FORM ULARIO N o. 12  "ESPECIFICACION ES TECN ICAS DE LOS BIEN ES" 

Lot e N o. 14

 
 

Lugar y Fecha: _______________________________________ 
Nombre Completo del Representante Legal: __________________________________________ 
Firma del Representante Legal: ______________________________________ _______________________________ 
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4.13 Formulario 49: BORRADOR DE CONTRATO  

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXNosotros; XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  hondureño, XXXXXXXXXXX, con 
Documento Nacional de Identificación (DNI) número XXXXXXXXXXXX en carácter de Director Ejecutivo del Servicio Nacional de 
Emprendimiento y Pequeños Negocios (SENPRENDE) con RTN No. XXXXXXXXXX nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX fecha XXXXXXXXXXXXXXX, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, Honduras, quien en adelante para los efectos del presente contracto se denominara 
“SENPRENDE”; y por otra parte XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  mayor de edad, hondureño, con Documento Nacional de 
Identificación (DNI) número de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y RTN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX con  domicilio en 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  Honduras, quien actúa en calidad de representante de la Empresa 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con RTN No. XXXXXXXXXXXXXXXX quien en adelante para los efectos del presente contracto se 
denominará el “PROVEEDOR”; ambos encontrándonos en pleno gocé y ejercicio de sus derechos, de común acuerdo, libre y 
espontáneamente hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE  XXXXXXXXXXXXXXXXXX, de 
conformidad con la oferta presentada y aceptada por “SENPRENDE”, tras la adjudicación del proceso de COMPRA DIRECTA No. CD-
SENPRENDE-XXXXXXX-XXX mismo que se ejecutara de acuerdo con los términos y condiciones siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: Manifiesta EL PROVEEDOR, que se siguió proceso de Licitación Pública Nacional para la 
ADQUISICIÓN DE BIENES VARIOS DESTINADOS PARA AYUDA SOCIAL, CONFORME AL DESARROLLO DEL PROYECTO YO EMPRENDO 
EN MI TIERRA CON SENPRENDE, DE CAPITAL SEMILLA A NIVEL NACIONAL, concluyendo con el presente acto, previa adjudicación de 
la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPN-SENPRENDE-003-2024, conforme a la RESOLUCIÓN “DE-011-2024” de fecha veinte (20) 
del mes de noviembre del año 2024, y notificada en fecha 25 de noviembre del año en curso. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL 
CONTRATO: ADQUISICIÓN DE BIENES XXXXXXXXXXXXXXXXXX. CLÁUSULA TERCERA: CANTIDAD Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
BIEN: EL PROVEEDOR con elementos suficientes establece que suministrara por cuenta y riesgo, los bienes descritos y establecidos 
en los Lotes a suministrar.  
Lote No. 1  hasta Lote XXX.  CLÁUSULA CUARTA: PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA: PLAZO: A partir de la firma del presente contrato 
y la generación y entrega de la Orden de Compra, el proveedor tendrá los siguientes plazos: Teniendo la discrecionalidad ambas 
partes de pactar entregas parciales antes del tiempo descrito. CLÁUSULA QUINTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO: EL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO Y DE PEQUEÑOS NEGOCIOS (SENPRENDE) nombrará un Administrador del Contrato, quien será 
responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones contractuales, que entre sus funciones tendrá las 
siguientes: 1. Emitir la Orden de Compra, 2. Dar seguimiento a las entregas parciales y final;  3. Emitir las actas de recepción parcial 
y final; 4. Documentar cualquier incumplimiento del Oferente/Empresa. CLÁUSULA SEXTA:  CANTIDADES DE ENTREGA DEL 
SUMINISTRO: La recepción se realizará, de acuerdo con el requerimiento del Órgano Contratante y el proveedor deberá de contar 
con disponibilidad inmediata durante la duración del contrato. Las cantidades para entregarse podrán variar de acuerdo con las 
necesidades del Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE); en ninguna circunstancia el Servicio 
Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE) estará en la obligación de pagar el precio del suministro que 
quedare pendiente de ser entregado a la finalización de la vigencia del presente contrato. CLÁUSULA SEPTIMA: PROCEDIMIENTO DE 
RECEPCIÓN: Para las entregas del suministro, EL PROVEEDOR deberá coordinarse con el administrador del contrato, o quien designe 
por parte del EL CONTRATANTE y el Gerente Administrativo de SENPRENDE o en su defecto a quien designe, previa la programación 
del día y la hora de la recepción.  La recepción se hará por medio de actas de recepción, con la firma y sellos de ambas partes, en 
caso de existir algún daño a un bien este se deberá de notificar de inmediato al EL PROVEEDOR y dejar constancia de este. Quedando 
el PROVEEDOR en la obligación de poder sustituir el bien con las mismas especificaciones que el anterior.  CLÁUSULA OCTAVA. 
GARANTÍAS DEL CONTRATO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El proveedor deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento de contrato al momento   de suscribir el mismo, La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en 
original. Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor equivalente al quince por ciento (15%) de 
monto contractual.  Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta         tres (3) meses después del 
plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. Según el Artículo 101 de la Ley de Contratación del Estado. 
Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a aumentar. GARANTIA DE BUEN 
SUMINISTRO/CALIDAD: Plazo de presentación será de quince (15) días hábiles después de la recepción final del suministro.  Valor: la 
garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) del 
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monto contractual. Vigencia doce (12) meses, contados a partir de la recepción final.  CLÁUSULA NOVENA. MULTA POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: En caso de incumplimiento de los plazos de entrega establecidos por razones imputables al 
PROVEEDOR, SENPRENDE sancionará con multa equivalente a cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) por cada día de retraso, 
de conformidad con el monto total del saldo del contrato, hasta la debida entrega, conforme a lo establecido en las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente y el artículo 72 de la Ley de Contrataciones del Estado. CLÁUSULA DECIMA: MONTO DEL 
CONTRATO: Según las cantidades y especificaciones técnicas establecidas en la Cláusula Tercera, el monto del contrato será de:  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, valor que incluyen el 15% de Impuesto Sobre Ventas. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ESTRUCTURA 
PRESUPUESTARIA: Se establece que la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:  mediante Memorándum XXXXXXXXXXXXXXXXX, Para la 
ejecución del proyecto “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” presupuesto para ejecutar el proyecto es de el valor de:  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que se encuentra MEDIANTE OBJETO DE GASTO Número XXXXXXXXX, Descripción de Cuenta 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS TRASFERENCIA EN BIENES DE CAPITAL, INST. XXXXXXXX GA.  XXXXX, UE. XXXX, PROG XXXXX, PROY. 
XXXX, ACT/OBRA. XXX, BENEFIC. 0000, para esta COMPRA DIRECTA No. CD-SENPRENDE-XXXX-2025. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: 
MONEDA Y FORMA DE PAGO: El Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE) pagará en un plazo de 
treinta (30) días calendario contados a partir de la recepción satisfactoria total de los bienes, como así los documentos de cobro por 
la cantidad de según contrato debidamente recibidos a satisfacción. El Oferente deberá presentar ante la Jefatura de Compras y 
Suministro los siguientes documentos para el pago: 1. Factura comercial a nombre de: Servicio Nacional de Emprendimiento y de 
Pequeños Negocios (SENPRENDE), RTN 0801-9019-179626 . 2. Acta de recepción de los bienes firmada por la persona que entrega 
y quien recibe, debiendo colocar nombre, firma y numero de documento nacional de identificación.  3. Constancia de Solvencia 
emitida por el S.A.R. 4. Recibo a Nombre de la Tesorería General de la Republica.  Lo anterior en apego a los artículos 28 y 91 de la 
Ley de Contratación del Estado. CLÁUSULA DECIMA TERCERA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Las partes se obligan a sujetarse 
estrictamente a la ejecución del objeto de este contrato, todas y cada una de las condiciones que lo integran, así como los 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la normativa contenida en la Ley de Contratación del Estado y demás 
normas administrativas que le sean aplicables. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO: La oferta, así como toda la 
correspondencia y documentos relativos al contrato intercambiados entre SENPRENDE y EL PROVEEDOR deberán ser escritos en 
español. Los documentos de soporte y material impreso que formen parte de este contrato pueden estar en otro idioma, con la 
condición que dichos documentos estén acompañados de una traducción oficial al español.  CLÁUSULA DECIMA QUINTA: 
NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción 
en las direcciones que a continuación se indican: SENPRENDE: Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Boulevard Juan 
Pablo II, Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, Niveles Nº 12 y Nº 21, Tegucigalpa, por parte de la Empresa XXXXXXXXXXXXXXXXX.  
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ACTA DE RECEPCIÓN a). Que de la recepción del bien se levantara un acta, haciendo constar en la misma 
las observaciones que se crea convenientes, la que será firmada por personas que tengan la suficiente autoridad para aceptar o 
rechazar en caso de anormalidades en la entrega y la recepción.b). Deberá de presentar fichas técnicas de los bienes a suministrar, 
estos deberán de estar en idioma español.  C). Las actas de recepción definitiva se deberán de firmar por el personal 
técnico/administrativo o el que designe EL CONTRATANTE, y por parte del PROVEEDOR el jefe de bodega, motorista o cualquier otro 
que designe el Proveedor Que forma parte íntegra de este contrato:  CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: REPOSICIÓN DEL PRODUCTO 
DEFECTUOSO a). En el caso de no corresponder los resultados del muestreo a la calidad adjudicada, el bien será rechazado 
entendiéndose obligando al PROVEEDOR a retirarlo de inmediato en el Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle. B). Si al 
momento de recepción de los bienes, alguno presenta daño o maltrato, el PROVEEDOR deberá de sustituirlo, teniendo 24 horas 
posterior para le entrega en el lugar indicado por el CONTRATANTE.   CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR: EL PROVEEDOR no estará sujeto a la ejecución de la Garantía de Cumplimiento y Liquidación por Daños y Perjuicios por 
incumplimiento en la medida en que, la demora o el incumplimiento de sus obligaciones sea por un evento de fuerza mayor o caso 
fortuito. Se entenderá por fuerza mayor o caso fortuito, entre otras, las provocadas por fenómenos naturales, accidentales, huelgas, 
guerras, revoluciones, motines, desorden social, naufragio o incendio. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: RIESGO DEL PROVEEDOR 
No tendrá derecho a indemnizaciones por causa de perdidas, averías o perjuicios ocasionados al bien antes de su entrega a 
SENPRENDE. CLÁUSULA VIGESIMA: CAUSAS DE RECISIÓN DEL CONTRATO: SENPRENDE sin perjuicio de otros recursos a su haber, y 
en caso de incumplimiento del contrato por parte de EL PROVEEDOR, podrá resolver el contrato en su totalidad o en parte, mediante 
una comunicación por escrito a EL PROVEEDOR en cualquiera de las siguientes circunstancias: a). El mutuo acuerdo de las partes, b). 
Por incumplimiento de las partes en cualquiera de las cláusulas de este contrato o de lo establecido en los documentos integrantes 
del mismo, y en los demás casos a que se refiere el Artículo 127 de la Ley de Contratación del Estado. C). Por fuerza mayor o caso 
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fortuito EL CONTRATANTE, puede en cualquier momento, dar por terminado los trabajos objeto de este contrato total o 
parcialmente, mediante notificación escrita a EL CONTRATANTE indicando los motivos de dicha terminación. D). En todo contrato 
financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del 
contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de 
vigencia de la rescisión o resolución del contrato. Igual sucederá en caso de recorte de presupuestario de fondos nacionales que se 
efectué por razón de la situación económica y financiera del pais, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencias. (Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingresos e Egresos 
de la Republica de Honduras). CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SANCIONES, MULTAS: El presente contrato en cuanto a las sanciones 
y multas se regirá por lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, en sus artículos 137, 138,139, 140 y 141. Y los contenidos 
dentro del Reglamento de Ley de Contratación del Estado, en sus artículos 266, 267, 268 y 269.    Debiéndose de resaltar que el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del Contratista será anotado en el Registro de Proveedores y Contratistas. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato 
los documentos siguientes: a). Bases de Licitación Pública b). Acta de Recomendación de Adjudicación y Resolución de adjudicación, 
c). Oferta presentada por EL PROVEEDOR, d). La notificación de adjudicación, e). La Garantía de cumplimiento presentada por EL 
PROVEEDOR, f). Fotocopia del Documento de Compra, g). Factura original a nombre de SENPRENDE; h). Recibo de pago a nombre 
del SENPRENDE; i). Acta de recepción parcial o definitiva, según corresponda, j). Solvencias de instituciones estatales requeridas por 
las distintas Leyes y otros documentos suscritos por las partes contratantes en relación directa con las obligaciones de este contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS: Si EL PROVEEDOR no cumple con la entrega del bien dentro 
del periodo especificado en el contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el órgano contratante tenga en virtud del contrato, 
este podrá deducir del precio del contrato por concepto de liquidación por daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje 
del precio de entrega del bien atrasado. Al alcanzar el máximo establecido, el órgano contratante podrá dar por terminado el 
contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DE LAS MODIFICACIONES: Para que sea posible la modificación del contrato es necesario el 
acuerdo de ambas partes. En el evento de existir tal acuerdo, las modificaciones del contrato deben consignarse por escrito y ser 
firmadas por las partes en un documento anexo. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando 
las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos 
libre y voluntariamente a:  

1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores e: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,  TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.  

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación 
y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre 
competencia.  

3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación 
y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como 
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones 
de la otra parte) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un 
acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.  

4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y 
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada 
fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.  

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla 
ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.  

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.  
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7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de: 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así 
como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta 
cláusula dará Lugar:  

A. De parte del Contratista o Consultor:  

- i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.  

- ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, 
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que 
correspondan.  

 
B. De parte del Contratante:  

- i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no 
denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de 
elegibilidad futura en procesos de contratación.  

- ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética 
del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN: El proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más 
estrictas normas legales durante el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente: 
1. A efecto de la presente cláusula, se definen las siguientes expresiones:  

- a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, interviniendo por razón de su cargo en 
cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos o haberes públicos, se concierta con 
los interesados o usa otro artificio para defraudar a cualquier ente público.  

- b) "Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a su 
propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato.  

- c) "Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que, en provecho propio o 
de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier 
clase para realizar un acto propio de su cargo.  

- d) "Extorsión o instigación al delito" Quien, con violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a otro a 
realizar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero.  

- e) "Tráfico de influencias” es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público, prevaliéndose de cualquier 
situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario o empleado público, para conseguir una 
resolución de naturaleza pública, que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de 
cualquier naturaleza para sí o para un tercero.  

2. EL CONTRATANTE, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, si se determina que el proveedor 
seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente o representante, en actividades 
corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, 
al competir por el contrato en cuestión.  

3. EL CONTRATANTE, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para EL CONTRATANTE, si determina en 
cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario han participado en prácticas corruptas, fraudulentas, 
colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario 
hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situación. 

4. EL CONTRATANTE, notificará a  la  Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones  del  Estado  (ONCAE)  cuando las 
empresas o individuos  incurran  en  estas  faltas,  una  vez  hayan agotado el procedimiento legal interno y cuenten con 
resolución firme emitida por la institución contratante,  para  lo  cual  la  ONCAE  deberá hacer las anotaciones en el Registro 
de Proveedores del Estado  y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de 
conformidad al procedimiento establecido en la Ley de Contratación del Estado  y  su  Reglamento.   
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5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste designe, 
inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos relacionados con la ejecución del contrato y 
auditarlos por auditores designados por el Ente Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, 
contratista o consultor. Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a:  
5.1 Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas fraudulentas, coercitivas, 

colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades 
corruptas e ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido.  

5.2 Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros sujetos a su influencia 
determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o de corrupción, directa 
o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar 
que ninguna de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.  

5.3 No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario 
o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.  

5.4 No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del acto o para 
cualquier otra persona." 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: SENPRENDE y EL PROVEEDOR harán todo lo posible para resolver 
amigablemente, mediante negociaciones directas e informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre 
ellos en referencia al cumplimiento del presente contrato. Cualquier controversia que no se pueda resolver conciliatoriamente 
entre SENPRENDE y EL PROVEEDOR será resuelto mediante reclamo formal por la parte inconforme, SENPRENDE quien previo 
análisis del caso dictara su resolución y la comunicara al reclamante. Y quedará expedita la vía judicial, ante los tribunales de lo 
Contencioso Administrativa, con sede en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: INDEMNIZACIÓN POR 
DERECHOS DE PATENTE: EL PROVEEDOR indemnizará y librará de toda responsabilidad a SENPRENDE y sus empleados y 
funcionarios en caso de pleitos, acciones, o procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas, perdidas, daños, costos 
y gatos de cualquier naturaleza, incluyendo gastos por representación legal que SENPRENDE tenga que incurrir como resultado 
de transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho 
de autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha del contrato. La indemnización tampoco 
cubrirá cualquier transgresión que resultaré del uso de los bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido como 
resultado de asociación y combinación con otro producto no suministrados por EL PROVEEDOR en virtud del contrato. Si se 
entablara un proceso legal o una demanda contra SENPRENDE como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
anteriormente, SENPRENDE notificará prontamente al PROVEEDOR y este por su propia cuenta y en nombre de SENPRENDE 
responderá a dicho proceso o demanda, realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o 
demanda. CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA: “SENPRENDE” podrá modificar por razón de interés público los contratos celebrados 
y acordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley de Contratación del 
Estado y sus normas reglamentarias. CLÁUSULA TRIGESIMA: “SENPRENDE y EL PROVEEDOR” declaran que cualquier notificación 
que deban hacerse las partes, será válida si se realiza por escrito. CLÁUSULA TRIGESIMA SEGUNDA: “VIGENCIA DEL CONTRATO”: 
El presente contrato tendrá una vigencia a partir de la firma de este, con un plazo de sesenta (60) días calendario a partir de la 
emisión de la Orden de Compra de conformidad establecida en los pliegos de condiciones.  CLÁUSULA TRIGESIMA TERCERA: 
ACEPTACIÓN:  Ambas partes declaran su conformidad con las cláusulas y condiciones establecidas anteriormente en este 
contrato, aceptando todas y cada una de ellas, comprometiéndose a su estricto y fiel cumplimiento. - En fe de lo anterior, 
firmamos el presente contrato en la cuidad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los xxxxxxx días del mes de xxxxxxx 
del año xxxxxx.        

 
__________________________________________ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx 
DIRECTOR EJECUTIVO  

SENPRENDE 

 

_______________________________ 
XXXXXXXXXXXXX 

REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE EMPRESA.  

 

 

 


